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LEY 39 DE 1903

Octubre 26

..............................................................
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Art. 38.-E'l Gobierno tendrá especial cuidado en establecer, en
cuanto sea posible, en todos Ios Municipios de la República, enseñan_
za nocturna de 10s principios morales y religiosos y de nociones cien-
tíficas elementales a los obreros que, por su 'edad o por otras dI'lcuns_
tandas, no puedan concurrír a las Escuelas públicas primarias.

..............................................................

LEY 56 DE 1947

Diciembre 23

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0." •••••••••••••••••••

Art. 99-Las empresas industriales, agrícolas, ganaderas, mine-
ras, petroleras o de cualquier otra clase, establecidas O' que se esta-
blezcan en el país, estarán obligadas a establecer y sostener una es-
cuela de alfabetización por 'cada cuarenta (40) niños, hijos de sus
trabajadores. Este la'ritiicUiloseráreglamentado de acuerdo con las cír-
cunstancías en forma que asegure su cumplimiento.

o •••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •

DECRETO NUMERO 491 DE 1904

(Reglamentario de la Ley 39 de 1903)

...............................................................

CAPITULO VII

ESCUELAS NOCTURNAS

Artículo 71.-En las Escuelas nocturnas palia varones se darán
las siguientes enseñanzas elementales: Religión, Escritura, Lectura,
Ar ítmétíca, Dibujo lineal, Oorrec,dones de lenguaje, Historia y Geo-
grafía de Colombia.

..............................................................

(Véase Resolución Reglamentaria Nro. 164 de 1910).
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DECRETO NUMERO 20 DE 1948

Enero 8

PO'rel cual se reglamenta el artículo 99 de la Ley 56 de 1947.

(Escuelas de i(i1lfahetizaciónpara hijos de los trabajadores de las
empresas, complementado por el Decreto N9 3.922 de 1948).

El Presidente de la República de C:olombia,en uso de sus facul-
tades legales, y

CONSIDERANDO:

19_Que el aotícinlo 99 de la Ley 56 de 1947 dispuso: "Las empre-
sas industriales, agrícolas, ganaderas, minerélis,petroleras o de cual-
quier otra clase establecidas o que se establezcan en 'el país, estarán
obligadas a establecer y sostener una escuela de alfabetízación por
cada cuarenta ,<40)niños, hijos de sus trabajadores. Este artículo será
reglamentado de acuerdo con las circunstancias en forma que ase-
g'lm"e su cumplímíento";'

2<?-Que es deber del Gobierno considerar en forma especial las
medidas encaminadas a resolver este importante problema de la cul-
tura colombiana, que afecta de modo directo a los hijos de las cla-
ses trabajadoras en su formación moralcespirttual, cívica y aún téc-
nica;

39-Que así mismo constituye un deber de 'los directores admi-
nistrativO's y espírrtuales de cada Munícípío, corno 'los Alcaldes, Pá-
rrocos y padres de familia, cooperar ia la alfabetización del pueblo CjO-

lombiano, es decir, a dotar: a las generaciones infantiles de aquel mí-
nimun de oonocímíentos que son indispensables para ser ciudadanos
conscientes;

49-Que Ios dueños o administradores de las empresas a que se
refiere el articulo 99 de la Ley 56 sonJos primeros interesados en Ia
alfabetización de los hijos de sus trabajadores, no sólo por el deber
qus tienen 'COlmociudadanos y contrfbuir a la disminución del nú-
~~ de analDabetos, sino también porque el perfecoonamiento es-
Plrltual y moral del personal vinculado a sus actividades garantiza
a los patl"1onesla dotación futura de operarios mej or dispuestos y
Pl'eparadiospara el propio éxito de sus negocios y empresas,
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DECRETA:

Art. 19-Pana los efectos del artículo 99 de la Ley 56 de 1947,en-
tiéndese por empresas índustriales, agrícolas, ganaderas, mineras,
petroleras 'Ü de cualquier otra clase, los establecimientos pertenecíen.
tes a personas [urídícas o naturales que en cualquier forma se dedi-
quen a tales actividades, como fábricas de producción o transforma-
ción, haciendas de siembra O' ganado, ingenios de panela o azúcar
o exploración y explotación de minas o de yacimientos petrolíferos.

CAPITULO 1

Escuelas de alfabetización

Art. 29_Los dueños, gerentes, directores IO'admin1s'tlI!adores,a
cualquier titulo, de las empresas a que se r-efiere el articulo 19 de
este Decreto, que tuvíeren hoy cuarenta (40) hijos hasita de 16 años
de edad, de sus trabajadores de cualquier categoría corno gerentes,
administradbres, aparceros, agregados, peones, anrendatarios, sub-
arrendatarios o contratistas, aunque tales hijos vivieren tan sólo en
lugares vecinos a las propiedades de la empresa, procederán inme-
díatamente a establecer y sostener en el sitio más central y accesi-
ble a éstas una escuela de alfabetización en laforma que se deter-
mina más adelante. Las empresas que no tuvieren tal número de hi-
jos de sus trabajadores a la fecha de la expedición de este Decreto,
estarán obligadas a crear la escuela de alfabetización inmediatamen-
te lo completar en luégo, estarán 'obligadas a sostener un maestro o
maestra.

Art. 39-En las empresas en las cualesel número de hijos de sus
trabajadores no pase de 80, las escuelas de alfabetización o sulbpri-
marias podrán funcíonar en cualquíer salón, corredor o caedizo de
las casas de los dueños o administradores, o sus dependencias, cuando
debido ,a sus <Circunstanciaseconómicas no les sea posible dotar las de
locales apropiados.

Art. 49-Los CUII1S0S de las escuelas de alfabetización se abrirán
el 19 de Febrero de cada 'ano' y se clausurarán el 20 de noviembre
del mismo. Tendrán vacaciones los días de semana santa y de 20 de
julio 'a 7 de agosto de cada año, así como los días de festividades cí-
vicas o religíosas.
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(De acuerdo con los Decretos 45 de 1962 y 16 de 1963, en Antio-
quia el año escolar está comprendido: del 19 de Febrero al 20 de Ju-
nio, incluidos ocho días de vacaciones durante la Semana Santa, y
del 8 de Julio al 30 de Noviembre Vacaciones intermedias, del 21
de Junio al 7 de Julio, y finales del 19de Diciembre al 19 de Enero.
Matrículas del 20 al 31 de Enero el período de los exámenes finales
____que' ordinariamente se inician el 2 de Novíembre-> forma parte del
año escolar activo).

Parágrafo.-Duran'te 10s días de vacaciones los maestros deven-
garán su mismo sueldo o jornal y no 'podrán ser empleados por los
patronos en labores distintas.

Art. 59-Las escuelas que se abran de acuerdo oon el presente
decreto no podrán ser clausuradas en ningún caso, mientras subsista
la empresa, cualquiera que sea el número de niños asistentes, corno
tampoco porque los hijos de Ios trabajadores disminuyan posterior-
mente del número de 40 que exige la Ley. La clausura de una escue-
la será castigada con multas sucesivas de $ 20.00a $' 100.00,las que
serán impuestas por 'el respectivo Ailcalde, previo concepto favora-
de los demás miembros de la Junta de Aléabetízacíón.

Art 69-Las empresas donde haya más de una escuela dealf.a-
betización, dedicarán una para niños y otra para niñas; donde ape-
nas hubiere una escuela de alfabetización, los días de enseñanza se-
rán alternas, uno para niños y otro para niñas, evitando en todo ea-
so la promíscuídad de los sexos, así en las horas de clase como en las
de 'esparcimiento y recreo.

Art. 79-A Iasescuelas de alfabetízacíón 'creadas en una empre-
sa podránasistír los hij os de los trabaj adores de las empresas o pre-
dios vecinos, en las mismas condiciones que los hijos de los trabaja-
dores de la propia empresa, pero tal circunstancia no exime a otras
empresas de su propio deber de sostener sus escuelas.

Art. 89-Las empresas en las cuales 'el número de hijos de sus
trabajadores sea de 160 O'más, estarán obligadas a establecer y sos-
tener la escuela o escuelas de alfabetización, de acuerdo con las con-
didones, pénsum, programas y categoría de maestros exigidos para
las escuelas de enseñanza primaria urbana 0' rural. En la misma oblí-
gaciónestarán las empresas situadas en los centros urbanos o cerca-
nas a establecimientos de educación primaria, cuyo capital pase de
$ 150.000.00,cuando el número de los hijos de sus trabajadores pase
de 80. En estos casos el Gobierno ¡podrá trasladar la escuela oficial
prima,ria que hubiere cerca a otros sitios más necesitados de asisten-
da escolar.
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CAPITULO II

Pénsum de Alfabetización

Art. 99-Establécese como pénsum mínimo de las escuelas de al-
Iabetízacíón o subprimarias, el siguiente:

a)-Ens'eñar a leer y escribir, en la forma más simple, económica
y rápida posíble, sin complicar }a enseñanza con nociones sistemáti-
cas de gramática;

bj=-Ensefienza de las cuatro operaciones de aritmética:
,c)-Enseñanza del Catecismo Cristiano, y nociones de historia sa-

grada;
dj=-Enseñanza de las nociones rudímentarías de la geogradía de

00'1 ombia , como sus límites generales, el número de sus Departamen-
tos, el número y nombre de sus ciudades principales, de sus ríos y
cordilleras, de sus industrias y riquezas, etc

e)-Enseñanza de las nociones elementales de historia patria, co-
mo 'el nombre de los héroes nacionales, los hechos principales de
nuestro pasado, etc.

f)-Enseñanza de las elementos de instrucción cívica, romo la
organízacíón democrática de nuestro país, el nombre de sus mandJa-
tartos, la denominación de sus autoridades desde el Alcalde, el Juez,
y el Concejo del respectivo Municipio, hasta los poderes centreles del
Ejecutívo, el Legslatvo y el Judcial;

g)-En cada semana tendrá que dedicar el profesor por 10 me-
IlJOS una hora destinada al desarrollo de la ímagínación de los ni-
ños por medio de leyendas, narraciones y cuentos;

h)-Enseñanza elemental de práctica industrial y agr ícola, se-
gún el tipo de la empresa a la cual pertenezca la respectiva es-cuela;

i)-Tendrá que dedicar también esa hora, tres veces por sem-ana,
destinada a dictar conferencias generales a los alumnos sobre moral,
el carácter e higiene.

Parágrafo.-El Ministerio de Educación procederá a elaborar y
a difundir profusamente el programa de enseñanza que ha de des-
arrollar el pénsum mínimo de alfabetización de que se habla en este
artículo.

Art. 10.-Cuando se trate de empresas situadas en los centros
urbanos o cercanas a establecimientos de educación primaria, el pén-
sum será el mismo de la educación .primaria, y los maestros tendrán
que llenar los mismos requisitos que hoy se exigen para los ma-estros
die esta misma categoría de la enseñanza, En este caso el gobíerno
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podrá trasladar la escuela oficial a otro sitio más necesitado de asis-
tencia escoler.

.AIr:t. 11.-La Radiodífusora Nacional dedicará todos los días por
lo menos media hora para información de los programas de alfabe-
tiza!CÍón,información que estará dirigida por la sección respectiva del
MinisterO' de Educa-eón.

CAPITULO III

Maesiros de Alfabetización

Art. I2.-Los maestros serán costeados por la empresa recono-
cíéndoles una remuneración que en ningún caso podrá ser inferior a
la que les correspondería como trabajadores de la empresa en la la-
bor para que pudieran ser destinados por ésta. También estará a
cargo, de la empresa el sostenimiento del local y la provisión de los
útiles y enseres absolutamente indispensables para el cumplimiento
de sus fines, como tableros, cuadernos, tiza, etc. Cuando, debido a
las circunstancias económicas de la empresa, no fuere posible una do-
tación completa podrán utilizarse los muebles usuales de la casa res-
pectiva. Lo dispuesto- en-este articulo se entiende sin perjuicio de los
suministros de carttllas y útiles que híciere el Ministerio de Educa-
ción Nacional para cooperar al mejoramiento de tales escuelas.

Art. I3.-Son funciones de los maestros de alfabetización:
a)-Asistir puntualmente al cumplimiento de sus obligaciones du-

rante todo el día escolar;
b)-Procurarel ingreso y la puntual asistencia a la escuela de

todos los hijos de los trabajadores de la empresa respectiva y de las
empresas o predios vecinos que no tuvieren escuelas de alfabetí-
zacíón;

c)-Ens,eñar los cursos del pénsum de alfabetización que se es-
tablece posteríormence en este Decreto, en la forma más sencilla y
atrayente;

d)----Esforza'rsepor despertar en los alumnos el deseo de ingresar
a las escuelas primarias más próximas, para adelantar su instrucción;

e)-Procurar despertar en los alumnos el deseo de ingresar a
las escuelas de arítes y oficios, y en general, de seguir de acuedo con
:as inclinacíones naturales de su temperamento, los estudios de ense-
nanza industrial y agrícola;

f)-Abrir durante el 1iempo de vacaciones en horas especiales,
dUir<an1elos días de trabajo, en hoy-as de descanso, lo mismo que los
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días de fiesta cívicas o religiosas, 'Clasesespeciales destinadas a la en-
señanza de 11Ü'sanalfabetos que pasen de los diez y seis años de edad
fijados por este Decreto;

g)-Mantener informada a la Junta de Alfabetización de cada
Municipio, de la marcha de la escuela.

Art. 14.-Para ser maestra o maestro de escuela elemental de al-
fabetización, s610 se necesitan los siguientes requisitos:

a)-Te,ner diez y ocho de edad;
b)-Ser personas de buenas costumbres y de reconocida moral

pública y privada;
,c)-Haber cursado el pénsum de la escuela primaria.
h!'lt. 15.-Los patronos, especialmente los dueños de empresas

agrícolas, mineras y ganaderas, podrán escoger los maestros dentro
del personal de sus propios trabajadores o agregados, sin más 'requi-
sitos que los que se fijan en elaetíeulo anterior.

CAPITULO IV

Junias de Alfabetización

Art. 16.-0réase en cada Municipio una Junta denominada Jun-
ta de Alfabetización, integrada así: El Alcalde, el Prárroco y un ter-
cer miembro que habrá de ser una dama de la sociedad y que será
designada por los dos primeros.

Art. 17.-Son funciones de las Juntas Municipales de Alfabeti-
zación:

a)-Sesionar pÜ'Tlo menos una vez por semana para considerar
los asuntos relativos al programa de alfabetización del Municipio;

b)~Fomentar por todos los medios posibles el desarrollo del pro-
grama de alfabetización;

c)-Levantar elcenso de las empresas que, de acuerdo con la
Ley, deberán fundar y sostener escuelas subprímardas o primarias;

d)-Instair a los dueños de empresas a lacreacíón de las escuelas
de 'alfaibetizadón,explicándoles los fines saludables de ellas y los
propios beneficios que producirán para sus empresas;

e)-Exigir de las 'autoridades munícípales que por los medios
coactivos cumplan las empresas el deber de fundar las escuelas, cuan-
do no lo hícíeren voluntariamente;

f)-Ins'tar a los padres de familia 'a la matrícula y asistencia de
sus hijos a las escuelas de alfabetización, explícándoles sus deberes
respecto a la formación moral y espiritual de su descendencia y los
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beneficios que traerá para sus familias su contríbucíón a la mejor
r~alizadón de estos propósitos;

g)- Vigilar la conducta de los maestros de las escuelas de alfa-
betiza'CiónY exigir su cambío, cuando por sus ideas subversivas con-
tra el orden social establecido, ° por su conducta depravada, consti-
tuyan un peligro para la niñez;

h)-PTioicurar que en la cabecera de cada Municipio se formen
centros nocturnos de alfabetización que puedan funcionar en las es-
cuelas primarias, para la enseñanza de los trabajadores, procurando
despertar en ellos el deseo de estudio y la afición por ingresar en las
escuelas industriales y agrícolas de acuerdo con sus peculiares con-
diciones.

Parágrafo.-Las Juntas de Alfabetización deberán constituirse
inmediatamente y comunicar al Ministerio de Educación Nacional,
a los Directores Depantamentales de Educación Pública y a los Ins-
pectores locales su instalación e iniciación de labores.

CAPITULO V

Inspectores de Alfabetización

Art. I8.-El Ministerio de Educación Nacional procederá a nom-
brar Visitadores de Alfabetización para cada Departamento, en el
número indispensable según las necesidades de cada región.

Art, 19.-Son funciones de los Vísitadores:

a)- Visitar periódícamerrte las esucelas de alfabetización de los
distintos Municipios y procurar la creación de' aquellas que de acuer-
do con la Ley y con el presente Decreto deben empezar a funconar;

b)--Orienrta'ra los maestros de alfabetización de cada Municipio
sobre el 'Cumplimiento de sus deberes y sobre la mejor manera de
hacer eficaz su labor;

c)-Ponerse en comunícación con las Juntas de Alfabetización
de cada Municipio para coordinar sus labores y estímularlas en el
cumplimient,o de sus obligaciones;

d)-Inf'OTrnar al Ministerio de Educación sobre el cumplimiento
que se esté dando a la Ley, a este Decreto y sobre las necesidades
de cada escuela O' región.
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CAPITULO VI

Disposiciones Generales

Art. 20.-El patrón que despídíere a alguno o algunos de sus tra-
bajadores con el propósito de eludir el cumplimiento de la Ley, dís-
minuyendo el número de lo-s hijos de sus trabajadores, esta-rá obli-
gado a restablecerlos bajo las mismas multas sucesivas de que se
habla en el artículo anterior.

Art. 21.-En las Alcaldías se abrirá un libro denominado: "Libro
de Escuelas de Alfabetización", donde se inscribirán las escuelas que
se creen, los dueños de las empr-esas corresponddentes, el nombre de
los maestros, el número y nombre de los alumnos y el nombre de los
padres de éstos. Al principio y al final de 'cada año, los Alcaldes de-
berán enviar a la Sección de ALfabetización del Ministerio de Edu-
cación Nacíonal, el resumen del movimiento de las escuelas de alfa-
betizacíón del Munícípío. Igualmente se elaborará el cens-o de las
empresas existentes en el respectivo Municipio y que de acuerdo con
la Ley están obligadas a fundar y sostener escuelas,

Art. 22.-Los patrones no podrán emplear a los hijos de los tra-
bajadores que estén 'en edad escolar sin que hayan cursado previa-
mente las asígnaturas del pénsum de alfabetización, en los días y
horas destinados a tal enseñanza.

Art. 23.-Ni los patrones, ni los maestros, ni las Juntas de Alfa-
betización podrán exígír+a los alumnos vestidos especiales, ni con-
tribuciones ni obsequios de ninguna naturaleza, ni derechos de ma-
trícula o estudio, por baja que fuere su cuantía,

Art. 24.-C'uando las circunstancias económicas de cada empresa
lo permitan, sus dueños, los maestros y las Juntas de Alfabetización
deberán procurar que la empresa respectiva ofrezca almuerzo a los
niños, aunque sólo sea algunas veces por semana, ojalá creando los
respectivos restaurantes escola-res.

Art. 25.-Los Directores Departamentales de Educación Públi-
ca, así como los Inspectores Departamentales de Educación procura-
rán en forma especial el fiel cumplimiento de las normas de este
Decreto, supervígilarán las funciones de los Visitadores y estarán en
la mayor comunicación posible con los Alcaldes y con las Juntas de
Alfabetización de los Municipios de sus respectivos Departamentos,
par-a orientados y estimularlos en su labor,

Art. 26.-El Departamento de Extensión Cultural y las Secciones
afines del Ministerio de Educación Nacional, sin perjuícío de sus [un-
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ciones usuales, concentrarán en forma especial sus esfuerzos y oríen-
taIC'Íonesal fomento de la cultura popular del país y a la difusión I

en las clases trabajadoras de los fines educativos del Estado, coordi-
nando sus labores en el sentido de contribuir a la disminución del
analfabetiSlmo del pueblo colombiano y de orientar a los hijos de
las clases populares hada el ingreso a las escuelas índustríales, agrí-
colas y artesanales del país, con el fin de que su formación moral y
espiri,tual esté complementada con el aprendizaje práctico.

Art. 27.-Las haciendas que estuvíeren obligadas a suministrar
gra,tuitamente local para escuelas rurales de acuerdo con el Articulo
89 de la Ley 56 de 1927,y que no quedaron comprendidas en las obli-
gaciones de este Decreto, procederán a cumplir tal disposición le-
gal en las mismas condiciones y baj o las mismas sanciones que es-
tablecen en este Decreto para las escuelas de alfabetización.

.A!rt.28.-'Establécese la Medalla de Alfabetízacíón oomo premio
a los tres mejores maestros de cada Departamento en el año lectivo,
El Ministerio de Educación dictará lascesolucíones respectivas so-
bre la categoría y condiciones de este premio.

Art, 29.-Este Decr-eto será leido par bando, durante dos domin-
gos consecutivos, por los Alcaldes del país.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Bogotá a 8 de Enero de 1948.

El Presidente de la República,
(fdo.) Mariano Ospina Pérez

El Ministro de Educación Nacíonal,
(fdo.) Joaquín Estrada Monsalve

DECRETO NUMERO 3922 DE 1948

(Noviembre 26)

Por el cual se complementa el decreto número 20, de 8 de enero de
1948, sobre alfabetización y se dictan nuevas disposícíones en esta
materia y en los ramos de becas, escalafón de enseñanza primaria e

higiene escolar.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, en uso
de sus facultades legales,
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DECRETA:

Artículo 19-Los 'establecimientos educativos organizados y que
se organicen por las empresas industriales, ipetroler,as, agrícolas, ga-
naderas, mineras o de cualquiera otra clase, para la primera ense-
ñanza de sus trabajadores 'Ü de los hijos de éstos, así como las es-
cuelas de alfabetización 'creadas y que se creen por las juntas res-
pectivas y los centros nocturnos departamerstales o municipales des-
tinados a la educación de adultos, quedan sujetos a los pénsumes na-
cionales pertinentes y a la supervígilancía del Ministerio de Educa-
ción, la cual se ejercerá por intermedio de la Sección de Ald'alheti-
zación.

Artículo 29-Las empresas de que trata el artículo anterior nom-
brarárra los maestros de sus escuelas, con sujeción a los requisitos
de que tratan los artículos 89 y 14 del Decreto número 20 de 1948,del
Ministerio de Educación.

Artículo 39-Las Juntas de Alfabetización y los Vísítadores ofi-
ciales destinados a la ínspeccíón de los centros educativos compren-
didos por ;el articulo 19, tienen facultad para exigir con fuerza oblí-
gatoria la remoción de los maestros de tales centros, ¡por causas de
mala conducta, incumplimiento del deber o incompetencia.

Parágrafo.-Las empresas podrán remover igualmente a los
maestros de sus escuelas, por las mismas causas expresadas, previo
concepto de las Juntas Municipales de Alfabetización, para 10 cual se
suministrará a éstas informaciones comprobadas sobre las causas del
despido.

Artículo 49-Los maestros de las escuelas a que se refiere el ar-
tículo 19que por el carácter de tales establecimientos deban ser gra-
duados o escalafonados tendrán derecho a un sueldo conforme con
su 'categoría, de acuerdo con las normas vigentes en el respectivo
Departamento.

Artículo 59-Serán miembros de las Juntas de Alfabetización
creadas por el artículo 16 del Decreto número 20, además, de las
personas que allí se nombran sendos representantes del Concejo Mu-
nicípal y del Grupo Escolar respectivo o de la organización que ha-
ga las veces de éste.

Articulo 69-Las Juntas Municipales de Alfabetización estable-
cerán Juntas Auxiliares en los Corregímientos, así corno en las vere-
das que tengan Inspectores de Policía. Tales Juntas Auxiliares se in-
tegrarán con tres miembros, así: el Corregidor o Inspector, el ínstí-
títutor oficial que actúe en el Corregtmíento o vereda y el sacerdote
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residente que actúe como Párroco o Vicepárroco. En defecto del últi-
mo, la Junta Munícípal elegirá corno tercer miembro a un vecino
del Corregimiento o vereda.

Artículo 79-En Bogotá y demás ciudades cuya población exce-
da 100.000habitantes, las Juntas Municipales de Alfabetización po-
drán establecer además Juntas Auxiliares en los respectivos barrios
urbanos cuando ello sea conveniente. Estas Juntas Auxiliares' se for-
marán por cinco miembros, cuya designación harán las Juntas Mu-
nkipales procurando 'corresponder al criterio representativo de su
propia constitución.

Parágrafo.e=Las Juntas Auxiliares de Alfabetización tendrán en
su zona los mismos deberes de las Juntas Municipales.

Artículo 89-En Bogotá y demás capitales de Departamento, los
Alcaldes quedan facultades para delegar en uno de los empleados de
mayor jerarquía en su dependencia las funciones de miembro de la
Junta Municipal de Alfabetización.

Artículo 99-La presencia del Cura Párroco en las Juntas Mu-
nicipales de Alfabetización podrá ser suplida de acuerdo con estas
normas:

a)-En las cabeceras donde haya varios Párrocos, el Odrínarío
de la respectiva Diócesis, determinará cuál de ellos debe asumir el
cargo de miembro de la Junta;

b)~Cuando el Cura Párroco tenga impedimento para actuar de-
signará su reemplazo a título de miembro supernumerario; y

,c)-En las cabeceras donde no haya Párrocoresidente, los demás
componentes de la Junta elegirán, en su lugar, como miembro su-
pernumerario, a un vecino del lugar que se distinga por sus vírtu-
des cívicas.

Artículo ID-Los Directores Departamentales de Educación a-
signarán a uno de los empleados de mayor categoría en su dependen-
cia las funciones de Secretario para 10'sasuntos relacionados con la
campaña de alfabetízacíón, Dicho 'empleado será a la vez Secretario
de la Junta Municipal de Alfabetización en la respectiva capital de
Departamento.

Articulo 119-El Secretario de la Junta Municipal o auxiliar de
Alfa'hetiza'CÍónen los lugares no comprendidos por el atículo ante-
rior, será preferentemente el de la Alcaldía o Inspector de Policía
respectiva.

Articulo l29-Establéces'e para el magisterio oficial del país la
obUga,ciónde dar 'conferencias prácticas semanales sobre instrucción
y educación -cívica, urbanidad e higiene en todos los establecírníen-
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tos de ens-eñanza primaria o de alfabetización, en desarrollo de los
respectivos programas de tales materias.

Parágrafoi--Los Directores Departamentales de Educación regla-
mentarán la forma pa-ra que esta disposición sea rigurosamente eje-
cutada y establecerán sanciones para los institutores que no la cum-
plan.

Aotíeulo 139-Las empresas que sostengan escuelas de alfabetí-
zación o 'centr-os nocturnos, deberán cooperas con los maestros de
tales escuelas y centros en el desarrollo de los programas sobre prác-
ticas industriales y agrícolas, dedicando para ello cuando menos tres
horas por semana a los técnicos o trabajadores especilízados que se
requieran para esta enseñanza y facilitando todos los elementos ma-
teriales indispensables.

Artículo 149--Los técnicos del Ministerio de Agricultura y Ga-
nadería estarán obligados a dictar periódicamente conferencias prác-
ticas a los maestros de alfabetización, que los capaciten para r-ealizar
la enseñanza en tales materias, siguiendo la orientación de los pro-
gramas de alfabetización.

Parágraofo.-En el desarrollo de los dos articulas anteriores, po-
drán cooperas igualmente los técnicos de la Caja de Crédito Agrario,
Industrial y Minero y de la Federación Nacional de Cafeteros.

Aetículo 159-Dentro de los 60 días siguientes a la fecha de este
Decreto y posteriormente en los meses de enero y julio de cada año,
las empresas del país que tengan más de $ 150.000de capital, debe-
rán presentar a las respectivas Juntas de Alfabetización un informe
eacto y veraz, debidamente autorizado por los gerentes opropie-
tarios, 'con los siguientes detalles: nombre, domicilio legal, díreccíón
del domcilio y lugar de ubicación material de la empresa; nombres
de todos los tr-abajadores padres de familia a su servicio: nombre,
edad, sexo y grado de cultura de los hijos de éstos y firmas auténti-
cas de los padr-es. La Sección de Alfabetización elaborará y distri-
buirá cuadros especiales para estos fines.

Artículo 169-Las Juntas de Alfabetízación podrán verificar ri-
gurosamente los informes de las empresas 'Cuando lo estimen condu-
cente y si comprueban inexactitudes, darán aviso de ello al Inspec-
tor Seccional del Trabajo o, en su defecto de éste, al Alcalde Muni-
cipal para efecto de las sanciones pertinentes.

Parágrafo.-Los informes de que trata este artículo y el ante-
rior serán la base para la formadón de los censos a que se refiere
el ordinal e) del artículo 17 del Decreto número 20.
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Artículo 17.-Aclárase el articulo 25 del Decreto número 20, en
el sentido de que la supervígílancía de las funciones adscritas a los
Visitadores o Inspectores Nacíonales de Alfabetización corresponde en
primer término al Ministerio de Educación, por medio de la Sección
respediva, y en las distintas secciones del país, a los Directores De-
partamentales de Educación.

Artículo 189-Las obligaciones de los Inspectores Nacionales de
Alfahetización y las de los de Educación Primaria se consideran co-
munes para tales empleados, sin perjuicio de sus funciones especí-
fkas en uno y otro ramo, a efecto de que la misión especial de los
Inspectores de Alfabetización no excluya el deber de suplir en el cur-
so de ella a los de enseñanza primaria.

Articulo 199-Los Inspectores de Educación de los Departamen-
tos y los Locales de los Municipios tienen en sus respectivas secciones
los mismos deberes de 10'sVisitadores o Inspectores Nacionales de Al-
fabetización.

Artículo 209-Todo lo relacionado con la higiene y salubridad
escolares se resolverá consultando las prescripciones técnicas del Mi-
nisterio de Higiene.

Articulo 219-En general, los locales de las escuelas oficiales del
país podrán ser utilizados en el desarrollo de la campaña contra el
analfabetismo, especialmente 'cuando se trate del funcionamiento de
centros nocturnos sin perjuicio de las labores ordinarias a que se des-
tinan dichos locales.

Parágrafo-e-N o podrán establecerse centros nocturnos en locales
destinados a la educación oficial, sin el debido control médico de los
asistentes a tales centros.

Artículo 229-Toda persona que quiera ingresar a un centro noc-
tUTnoestablecido en edificios escolares, deberá 'Comprobar que no
sufre enfermedades infecto-contagiosas.

Parágrafo.-G:ratuitamente, los médicos encargados de la higie-
ne y salubridad escolar-es, donde los haya, harán los exámenes y ex-
pedirán los certificados tendientes al cumplimiento de este artículo,

Artículo 239-Extiéndese el servicio médico escola:r al personal
de las escuelas de alfabetización esta:blecidas o que se establezcan
en el país.

Parágrafo.e-Donde no haya médico oficial encargado del ramo
die higiene y salubridad escolares, las funciones pertinentes se ejer-
cerán por losmédicos de las empresas que sostengan las escuelas.

Articulo 249-Las empresas de que tratan los artículos 29 del
Decreto número 20 y 19 del presente, que en cualquier forma incum-
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plan o violen las disposiciones contenidas en tales Decretos y cuales_
quiera otra sobre alfabetización, serán sancionadas con multas SUce-
sivas de $ 20 a $ 100,sin que la sanción exima del cumplimiento.

Parágrafo.s-El producto de las multas establecidas en este ar-
tículo ingresará a las respectivas arcas municipales, para ser inver-
tido única y exclusivamente en el incremento de la campaña contra
el analfabetismo.

Artículo 25.-Las sanciones a los ínfractores de las disposícío-
nes sobre alfabetización serán impuestas por los Inspectores Seccío,
nales del Trabajo donde los haya, o, en su defecto, pdr los Alcaldes
de los respectivos Municipios, 'con conocimiento de causa, y contra
dichas sanciones no habrá más recurso que el de queja cuando la
cuantía no exceda de $ 20.00. En caso contrarío, la providencia COIT-

denatoría será susceptible de apelación y el recurso se surtirá ante
el Ministerio de Educación.

Articulo 26.-Los Alcaldes, Corregidores, y en general los fun-
cionarios públicos a quienes se <compruebe negligencia en el cumpli-
miento de las disposiciones legales sobre altabetízecíón, serán san-
cionados po-r el respectivo superior.

Articulo 27.-El ejercicio del magisterio en escuelas establecidas
o que se establezcan de acuerdo con las disposiciones legales sobre
alfabetización, servirá para los fines del escalafón nacional de ennse-
ñanza primaria, comprobando tal ejercicio por los medios correspon-
dientes. Esta función educativa constituirá nota de mención especial
en la respectiva hoja de servicio.

Articulo 28.-Como excepción al articulo 29 del Decreto núme-
ro 1144 de 1947, del Ministerio de Educación, y para complementar
el articulo 19 del mismo Decreto,establécese que los maestros de al-
f'abetízación que no hayan cursado y aprobado estudios secundarios,
pero 'comprueben servicio continuo y satisfactorio corno tales duran-
te un tiempo no menor de cuatro afios, tendrán derecho a ser inclui-
dos en la cuarta categoría del escalafón nacional de enseñanza pri-
maria.

Artículo 29.-Paraestimular la acción docente en alfabetización,
el Ministerio de Educación clasificará cada año a los maestros de
dicho ramo que hayan dado mayor rendimiento en el ejercicio de
sus cargos y los 'preferirá en igualdad de circunstancias y siem-
pre que su edad se ajuste a las exigencias del Decreto número 126
de 1948, del mismo Ministerio, en los concursos para la asignalCÍón
de becas en Normales Rurales.

\
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Parágrafo.-El maestro padre de familia tendrá derecho a que
uno de sus hijos en defecto suyo, y también en igualdad de círcuns-
tandas para la clasificación en el respectivo 'concurso, sea preferido
en la adjudicación de becas destinadas a estudios vocacionales, nor-
malistas o secundarios, a juicio de la Junta Municipal de Alfabeti-
zadón.

Artículo 30.-Los obreros y campesinos que asistan cumplida-
mente ,a los centros nocturnos y que en el curso del año lectivo den
mayores muestras de su interés en el desarrollo de la campaña contra
el analfabetismo, tendrán asimismo derecho a que uno de sus hijos
sea el preferido, en igualdad de circunstancias de calificaciones, en
los concursos para la adjudicación de becas destinadas a estudios vo-
cacíonales normalistas O< secundarios, según el caso, a juicio de la
respectiva Junta Municipal.

Artículo 31.-La Medalla de Alfabetización establecida por el
artículo 28 del Decreto número 20, constituye una nota de estímulo
que puede ser concedida a las empresas comprometidas por este De-
creto y por el número 20, en la campaña contra el analfabetismo, en
mérito de su cooperación en tal campaña.

Artículo 32.-Aclárase el artículo 27 del Decreto número 20 de
1948en el sentido de que tal disposición no se refiere al artículo 99
de la Ley 65 de 1947,sino al artículo 89 de la Ley 56 de 1927.

Artículo 33.-Tanto el presente Decreto como el número 20, es-
pecialmente en lo que se relaciona con las obligaciones de las em-
presas,' serán leidos por bando, durante tres domingos consecutivos,
por los Alcaldes del país.

Comuníquese y Publíquese.

Dado en Bogotá, a 26 de noviembre de 1948

Mariano Ospina Pérez

El Ministro de Gobierno,
Darío Echandía

El Ministro de 'I'rabajo,
Evaristo Sourdis

El Ministro de Agricultura y Ganadería,
Pedro Castro Monsalvo

El Ministro de Educación Nacional,
Fabio Lozano y Lozano
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DECRETO NUMERO 2553 DE 1951
(Diciembre 11)

Por el cual se reglamentan los artículos 285, 286 Y 287 del Código del
Trabajo, y se dictan otras disposiciones.

El DESIGNADO, encargado de la PRES:FDENiOIADE LA RE-
PUBLIC:A DE COLOMBIA, en uso de sus atribuciones legales,

D'E C R E T A:

Artículo 19-Entiéndese por escuela de alfabetización aquella en
la cual los niños reciben una educación mínima básica, de acuerdo
con el programa de los dos primeros años de escuela rural de un
solo sexo.

Artículo 29-Los dueños, gerentes, directores o administradores
de las empresas a que se refiere el artículo 287 del Código del Tra-
bajo, sin consideración a capital, que tuvíeren o llegaren a tener cua-
renta (40) niños que requieran alfabetización, entre los seis (6) y Ios
diez y seis (16) años de edad, hijos de sus traba] adores de cualquier
categoría, como gerentes, administradores, mayordomos, agregados,
peones, caporales o 'contratistas que vivan en las propiedades de la
empresa o en sus inmediaciones, procederán inmediatamente a esta-
blecer y sostener en el sitio más 'central y accesible ,a ésta, una es-
cuela de alfabetización en la forma que se determina más adelante.

Artículo 39-Las empresas de capital de ochocientos mil pesos
($ 800.000.00)o superior, están obligadas a establecer escuelas prima-
rias para los hijos de sus trabajadores, cuando los lugares de los tra-
bajadores estén situados ,a más de los dos kilómetros de las pobla-
ciones en donde funcionen las escuelas oficiales y siempre que en
dichos sitios h,aya al menos veinte (20) de esos niños, en edad esco-
lar, es decir, de seis t(6)a diez y seis (16) años de edad.

Artíiculo 49~Las empresas o patronos de que tratan los artículos
anteriores costearán un maestro por cada cuarenta (40) niños, con
la expresa obligación de fundar separadamente escuelas para varo-
nes y escuelas para niñas, con director del sexo respectivo, cuando
el número de niños de ambos sexos pase de sesenta (60).

Cuando el número de niños de ambos sexos no pase de sesenta
(60), dicha escuela de alfabetización o primaria deberá ser dirigida
por maestra; los días de enseñanza serán alternados uno para niños
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y otro para niñas y se evitará en todo caso la promiscuidad de los
sexOS.

Artículo 59-Lo.s patronos no podrán emplear a los hijos de lDS

trahajadores que estén en edad escolar y no hayan 'cursado el pén-
sum de alfabetización, a menos que los matriculen y les concedan
el tiempo necesario para asistir a la respectiva escuela.

Artículo. 69-El patrono que despídíere a alguno die sus trabaja-
dores sin causa justificativa y con el propósito de eludir el cumpli-
miento del presente Decreto, al disminuir el número de los hijos de
sus trabajadores, estará obligado a restablecerlo, bajo multas suce-
sivas de $ 50.00 a $ 2.000.00.

Artículo 79-En las escuelas de que trata este Decreto no po-
drán exigirse uniformes a los alumnos ni contrfbucíones u obsequios
de ninguna naturaleza ni derechos de matricula o estudio" por baja·
que sea su cuantía.

Artículo 89-Los locales, el mobiliario y los útiles de las escue-
las a que se refiere este Decreto serán suministrados por el patrono,
y deberán llenar los requisitos exigidos por el Ministerio de Edu-
cación.

Artículo 99-Los nombramientos de maestros para las escuelas
a que se refiere este Decreto serán hechos por los patronos en per-
sonas que comprueben su idoneidad ante las autoridades competen-
tes del ramo de la educación.

La idoneidad se comprueba con el certificado de la Junta Cen-
tral del Escalafón de Primaria o can el certificado de estudios y el
deconudcta expedido este último por el señor Cura Párroco.

Artículo 109-Los maestros de las escuelas a cargo de las em-
presas san empleados de éstas, y, por consiguiente, tienen derecho
a todas las prestaciones sociales establecidas por la Ley.

Su sueldo mensual básico no podrá ser en ningún caso. menor
al correspondiente a un maestro oficial escalafonado en cuarta ea-
tegoría,

Artículo ll.-Los maestros de las escuelas primarias y de alfa-
betización están obligados a trabajar un mínimo de seis (6) horas
diarias 'en la enseñanza, distribuidas en las dios sesiones ordinarias
de mañana y tarde.

Toda labor distinta que se exija o acepte a las maestros, deberá
tener remuneración adicional.

Articulo lZ.-Las vacaciones escolares en losestablecímientos de
que trata el presente Decreto se rigen por las disposiciones perti-
nentes del respectivo Departamento.
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Articulo I3.-El tiempo servido en las escuelas de que trata el
presente Decreto se tiene en cuenta 'para efectos de escalafonamíen,
to oficial

Artículo 14.-Cualquier maestro de las escuelas de que trata el
presente Decreto debe ser removido por el patrono cuando así lo
exija el respeotivo Inspector del Trabajo o de Alfabetización, con
base en motivos justificados.

Artículo I5.-Las empresas podrán contratar el funcionamiento
de estas escuelas con personas que se obliguen, cumplir todas las dis-
posicíones sobre la materia, aunque esas personas no entren a diri-
gir en forma direota la escuela o escuelas, sino que a su vez selec-
donen a los maestros, contraten los edificios y suministren los mue-
bles y útiles.

Los maestros designados en la forma expresada en este articulo
se 'consideran como empleados de la empresa para los efectos de las
prestaciones sociales.

Los contratistas a que se refiere el preesnte articulo sólo res-
ponden por el funcionamiento de las escuelas ante las empresas, sin
que la responsabilidad de éstas ante el Estado disminuya en lo que
se refiere al funcionamiento de aquellos centros de enseñanza.

Artículo 16.-Las empresas cuyo capital sea o exceda de ocho-
cientos mil pesos ($ 800.000), están obligadas a costear permanente-
mente estudios die especíalizacíón técnica relacionados con su actívi-
dad característica, en establecimientos nacionales o extranjeros, a
sus 'trabajadores o a los hijos de éstos, a razón de uno por cada qui-
nientos (500) trabejadores o fracción superior a doscientos cincuen-
ta (250).

Articulo I7.-Las empresas sólo están obligadas a costear los es-
tudios en elexteroír cuando en el país no haya establecimientos de
especialización técnica relacionados con la activiadd de la empresa.

Artículo I8.-Los trabajadores o los hijos de éstos, a que se re-
fiere 'el artículo 24 de este Decreto, para 'Obtener la prestación con--
sagrada en el artículo 286 del Código del Trabajo, deberán llenar las
siguientes condiciones:

19_5i son trabajadores:
a)-Ser menores de 25 años;
b)-Ca'recer de medios pecuniarios suficientes para los gastos

de los estudios de especialización, y
c)-Haber cursado todos los años de la escuela primaria, te-

ner por 10 menos un año de servicio continuo en la em-
presa y haber observado buena conducta; y
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29-Si son hijos de trabajadores:
a)-No ser menores de 12 años;
b)-Tener su padre o madre un año, por lo menos, de servi-

cio continuo en la empresa y haber oursado todos los a-
ños de la escuela primaria.

Artículo 19.-Los beneficiarios o becados pueden ser sindicali-
zados o no; 'pero en igualdad de 'condiciones se preferirá a los sindí-
calizados o a los hijos de éstos, y en 'particular a los más adelantados
en sus estudios.

Artículo 2Ü.-Para la adjudicación de las becas los trabajadores'
sindicalizadOS presentarán sus candidatos por conducto de la direc-
tiva sindical respectiva, y los no sindicalizados, 'por ese mismo con-
dudo o directamente.

Articulo 21.-Para los efectos de la adjudicación de las becas,'
créase en cada Municipio donde hubiere empresas de capital de ocho-
cientos mil pesos ($ 800.000) o superior, una junta integrada por un
representante del Ministerio del Trabajo, uno del Ministerio de Edu-
cacíón, uno del patrono, uno de los trabajadores sindicalizados (de-
signado por la Junta Directiva) y otro de los trabajadores no síndí-
calizados (designado directamente por éstos).

Para la adjudicación de las becas se abrirá un concurso entre
los aspirantes, que será sostenido-por éstos, según cuestionario que
sobre conocimientos prímartos elabore el Ministerio de Educación,
La respectiva Dirección de Educación Públca o el Inspector local de
Educación.

Artículo 22.-Las juntas que se constituyen por el artículo an-
terior tendrán las siguientes funciones:

a)-Examinar y 'calificar a los aspirantes o 'candidatos a las be-
cas y hacer la correspondíente adjudícacíón;

b)~Señalar el establecirnierrto donde los respectivos beneficia-
rios deben cursar sus estudios y establecer el valor de la beca, que
incluye instrucción, alojamiento, alimentación mensual en el año
del calendario y transportes de ida y regreso .por una sola vez; y

,c)-Declarar las vacantes en caso de pérdida de las becas y por
las causales 'Previstas en este Decreto, y proveerlas en el menor tér-
mino posible, en la forma determinada en el presente artículo.

Artículo 23.-La beca se pierde:
a)-Siel beneficiario fuere reprobado en dos o más materias;
b)-Si .perdíere el 'curso por faltas de asistencia; y
c)-Si fuere expulsado del establecimiento por mala conducta.

- 83-



Articulo 24.-EI becado o beneficiario deberá remitir trimestral-
mente a la empresa certificados del establecimiento donde curse es-
tudios, sobre aprovechamiento, conducta y asístencía.

Artículo 25.-EI becado o beneficiario, una vez terminados sus
estudios, quedará obligado a prestar sus servicios a la empresa, por
un término no menor al empleado en dichos estudios, con una remu-
neración adecuada, fij ada de conformidad con las convencíones co-
lectivas existentes, la costumbre o las disposiciones legales vigentes
en La época en que deban prestarse esos servicios.

Articulo 26.-El incumplimiento de cualquiera de las normas es-
tablecidas en el presente Decreto será castigado con multas, que pue-
den ser sucesivas de $ 50.00 a $ 2.000.00.

Artículo 27.-La vigencia y control del cumplimiento de las nor-
mas de este Decreto se adscribena los Inspectores del 'I'rabajo, a los
Inspectores de Educación Pública, nacionales, seccionales y locales.
Pero sólo los Inspectores del Trabajo podrán imponer sanciones por
propia iniciativa o a petición motivada de cualquiera de los demás
funcionarios de que trata el presente artículo.

Artículo 28.-Antes de fallar los recursos de apelación contra
resoluciones dictadas por los Inspectores del Trabajo en virtud de
las normas del presente Decreto, el Jme del Departamento Nacional
del Trabajo oirá al Director de la Sección de Alfabetización del Mi-
nisterio de Educación.

Articulo 29.-Los Ministerios del Trabajo y Educación reglamen-
tarán en forma detallada el presente Decreto, que rige desde la fe-
eha de su expedición.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Bogotá, a 11 de diciembre de 1951.

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ

Alfredo Araújo Grau
Ministro de Trabaj o

Rafael AzulaBarrera
Ministro de Eudcacíón Nacional
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DECRETO NUMERO 0041 DE 1958
(21 Febrero)

por el cual se organiza la Campaña Nacional de Alfabetización.

La Junta Militar de la República de Colombia

De conformidad con el Artículo N9 121 de la Constitución Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que la existencia de un crecido número de analfabetos adultos
dificulta y retrasa el progreso social, cultural y económico del país;

Que es oblígacíón ineludible del Ministerio de Educación aten-
der adecuadamente al problema de la educación deaduUos analfa-
betos:

Que en el Presupuesto de la presente vigencia se destina la par-
tida necesaria para inícíar la Campaña Nacional contra el analfa-
betismo.

DECRETA:

ARTICULO PRIMER:O.-Oréase en el Ministerio de Educación
Nacional una Sección de Alfabetización y Educación de base para
adultos, adscrita a la División de Normales y Educación Primaria
que tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Orientar y dirigir la Campaña Nacional die Alfabetización y
de educación de base;

b) Organizar clases especiales de alfabetízacíón y de educación
de base para adultos en las escuelas oficiales y privadas del
país, donde sea necesaria;

c)Elabora,r censos de analfabetos;
d) Convocar concursos para seleccionar y premiar métodos rá-

pídos en la enseñanza de la lectura y escritura;
e) Disponer la edición y distribución de cartillas de alfabetiza-

cíón y de textos para adultos recién alfabetizados,
.&RTICULO SEGUNDO.-La Sección de Alfabetización quedará

integrada en la siguiente forma:
Un funcionario Ejecutivo III, con sueldo de $1.250.00 mensuales.
Cuatro Funcionarios Ejecutivos II especíalístas en Alfabetízacíón

y Educadón de base, con un sueldo de $ 1.000.00mensuales cada uno,
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Un Secretario Auxiliar 1 de la Sección con sueldo de $ 510.00
mensuales.

Dos Mecanógrafos Ilcada uno 'con $ 425.00 mensuales.
ARTICULO TERCERO.-Las Secretarías Departamentales de E-

ducación enviarán a la División de Normales y Educación Primaria
en el ¡plazode un mes, 'contado a partir de la fecha de la expedición
del presente Decreto, relación detallada de las escuelas oficiales y
privadas u otras instituciones en las que puedan y deban establecerse
clases especiales de alfabetización,

ARTICULO CUARTO.-El régimen de funcionamiento de dichas
clases se ajustará a las normas siguientes:

a) Tendrán una duración de dos horas al día, y ajustarán el
horario a las 'Condicionespeculiares de vida de la localidad,
de tal modo que pueda conseguírse una asistencia numero-
sa y permanente;

b) Los alumnos deberán ser necesariamente analfabetos o semi-
analfabetos;

e) En las poblaciones donde el número de analfabetos haga im-
posible la matrícula de todos ellos en Ias clases que se esta-
blezcan, se organizarán ciclos de seis o de tres meses de du-
ración, según elcaso,para nuevos alumnos;

d) La Sección de Alfabetización y Educación de Base elabora-
rá los Planes y Programas, así 'Comolas normas convenien-
tes para el mejor desarrollo de las clases.

ARTICULO QUINTO.-Los Maestros Oficiales y Privados que
desempeñen las 'Clasesde alfabetización de acuerdo. con las prescrip-
ciones del presente Decreto, recibirán una retribución mensual de
$ 60.00durante los 9 meses del período de clase.

ARTICULO SEXTO.-La Sección de Educación Primaria, Alfa-
betización y Colonias Escolares que ha venido funcionando como de-
pendiente de la División de Normales y Educación Primaria, de con-
formidad con el Decreto N9 2067de 8 de julio de 1954continuará fun-
donando corno Sección de Educación Primaria y Colonias Escolares
dependientes de la misma División de Normales y Educación Prima-
ria con el mismo personal que actualmente tiene asignado.

ARTICULO S'EPTIMO.-Los sueldos y demás gastos que deman-
de el cumplimiento. del presente Decreto se atenderán con imputa-
ción al Capítulo 368 Artículo 4118 del presupuesto vigente.

ARTICULO OCTAVO.-Autorízase al Ministerio de Educación
Nacional para dictar las disposiciones complementarias en orden a
la mejor realización de lo establecido por el ¡presente Decreto.
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ARTICULO NOVENO.-Este Decreto rige desde la fecha de su
eJO¡>edi'Ción.

Comuníquese y pu'hlíquese.

Dado en Bogotá, a 21 de febrero de 1958.

Mayor General GABRTEL PARIS G.
Presidente de la Junta

Mayor General DEOGRACIAS FONSECA

Vicealmirante RUBEN PIEDRAHITA A.

Brigadier General RAFAEL NAVAS PARDO

(Firmas de todos los Ministros)

DECRETO NUMERO 1761 DE 1959
(Junio 25)

Por el cual se 'crea la División de Acción Comunal, y se dictan
normas para su funcionamiento

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, en uso
de sus facultades legales, y en especíal de las facultades extraordina-
rias que le confiere la ley 19 de 1958, y oído el concepto favorable
del Consejo de Ministros,

DECRETA:

Artículo 19~Créase 'en él Ministerio de Educación Nacional, la
División de Acción Comunal 'constituida en la siguiente forma:

a)-Direcdón;
b)-Sec'Ción de ALfabetización y Educación Fundamental para

adultos;
c)-Sección de Enseñanza y Adiestramiento;
dJ)-Sección de Operación y Evaluación.
Artículo 29~-Son funciones de la División de Acción Comunal,
a)-De la Dirección:
Dirígír la Campaña de Acción Comunal de que tratan los artícu-

los 22, 23 Y 24 de la Ley 19 de 1958.
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Coordina!' la acción de los ciudadanos, de las depenndencías y
de los empleados de la Nación, de los Departamentos, de los Terri-
torios Nacíanales , de los Municipios y de los establecimientos públi-
cos y 'privados en cuanto puede utilizarse en campañas de acción co-
munal;

Organizar la propaganda y la divulgación que sean necesarias
para lograr los objetivos previstos en este decreto;

b)--De la Sección Alfabetízación y Educación Fundamental pa-
ra Adultos:

Dirigir dentro de las campañas de Acción Comunal, 101 pertinen-
te a la alfabetízación y educación fundamental de los adultos;

Promover la formación de las Juntas de que trata el parágra-
fo del articulo 15 de este decreto y vigilar su funcionamiento.

c)-De la Sección de Enseñanza y Adiestramiento:
Organizar la preparación de los funcionarios de que trata el ar-

ticulo 69 de este decreto, y del personal que se vincule a la campa-
ña de alfabetización.

d)-De la Sección de Operación y Evaluación:
Evaluar los resultados obtenidos e impulsar los procedímíentos

que hayan dado mejores resultados, y crear estímulos que encaucen
el esfuerzo ciudadano hacia objetivos concretos de mejoramiento in-
divídual y colectivo;

Vigilar y dirigir la labor de los funcionarios que se ocupan- de
las campañas de acción comunal.

Artículo 3'L--'Créasecomo organismo asesor de la Sección de Al-
fabetización y Educación fundamental para Adultos, el Consejo Na-
cional de Alfabetización, que estaría integrado por sendos represen-
tantes de los Ministerios de Educación Nacíonal, Salud Pública, A-
grilcultura y Trabajo, de la Comisión especial de Rehabilitación, del
Sena, de la Caja de Crédito Agrario, de la Federación de Cafeteros,
y de las entidades Intemacíonales que cooperan en esta campaña.
Además tendrán representación en el Consejo los organismos oficia-
les, semíoñcíales, o privados que establezcan campañas de educación
para adultos previa autorización del Ministerio de Educación.

Artícuo 49-Los objetivos de la campaña de acción comunal se-
rán, entre otros, los siguientes:

19~Fomenta,r la cooperación de los vecinos de cada munícípío
de acuerdo con lo previsto en la Ley 19 de 1,958,para que con su
ayuda:

a}-Se aumenten y mejoren los establecimientos de enseñanza y
los restaurantes populares.
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b)-Se aumenten 'Y mejoren los establecimientos de asistencia
pública y los restaurantes populares, y se difundan prácticas de hi-
giene y prevención contra las enfermedades;

c)-Se procure una administración equitativa de las aguas cuyo
uso pertenezca a varios ríberanos, así como adecuados sistemas de
riego y drenaje;

d)--Se mejoren los sistemas de explotación agrícola;
e)-Se construyan y mejoren viviendas populares;
f)-Se construyan carreteras, puentes y caminos vecinales;
g)-Se organicen cooperativas de producción, de distribución y

consumo;

h)-Se organicen bolsas de trabajo;
i )-Se fomenten los deportes y los espectáculos de recreación y

cultura.
29-Alfabetizar y dar educación fundamental a mayor número

de ciudadanos;
3"-Reforestar Ias zonas que lo requieran;
49-Estimular nuevos cultivos y procurar la sustitución de los

existentes donde sea aconsejable;
59-Preparar la las 'comunidades en las regiones superpobladas,

para migración hacia zonaseptas para su mejor desarrollo, y
69-Frocurar la cría y el consumo de 'aves, ovínos y otras espe-

cies, con el objeto diemejorar la dieta de los ciudadanos y el con-
siguiente desarrollo de la población de ganado vacuno.

Artículo 59-La División de Acción Comunal consultará con el
Consejo de Política Económica y Planeacíón, y con el Departamento
Administrativo de Planeación y Servicíos técnicos, la adopción en
concreto de los objetivos a que se refieren los ordinales 39, 4", 59 Y
6" del artículo anterior.

Artículo 6"-L'as campañas de acción 'comunal se adelantarán
mediante el trabajo en equipo de funcionarios de diferentes depen-
dencias nacionales, departamentales, internacionales, comísaríales,
munícípales y de establecimientos públicos e instituciones de utili-
dad pública y social y entidades semioficiales o de economía mixta,
en desarrollo die lasobligacíones que se imponen a esos empleados
en este Decreto; o en virtud de convenios que el Gobierno Nacional
celebre con las entidades correspondientes, y con la cooperación de
los vecinos de cada municipio, encauzada a través de las juntas de
que trata el artículo 22 de la ley 19 de 1958,procurando el auspicio
de la Iglesia y la ayuda de las sociedades de mej oras públicas, de las
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aI1ganizacianes sindicales, de entidades privadas que deseen vincular-
se a esta obra, y de la ciudadanía en general.

Parágrafa.-LaiS funcionarios de que trata este artículo serán,
preferencialmerrte los que ta!bajan en las obras munícípales y rura-
les y en otros las siguientes:

a)-El rama nacional: personal de la División de Acción Comu-
nal: Recaudadores de Rentas Nacionales, Visitada res de Rentas Nacío-
nales, Jueces, Ingenieras, Agentes de Policía, Médicos, Dentistas, Ins-
pectores de Salud y Enfermeras destacadas en las puestas y centras
de salud y en las campañas de salubridad; Agrónomos, Expertas Agrí-
calas, Veterinarias y Mejaradares del Hogar, que presten sus servi-
cios al Minister-io de Agricultura, en las campos; Maestros e Inspec-
tores de Enseñanza, Inspectores de Trabaja y de Asuntos Campesinas;
funcionarios del rama de comunicacíones y Oficiales Municipales de
Estadística.

b)-En los campos departamerrtal y municipal: Las autoridades
públicas y todos aquellas empleados que ejerzan cargas análogos a
los mencionados en el numeral anterior.

c)-En el campo de establecimientos públicas e instituciones de
utilidad pública y social y 'entidades semioñciales o de economía mix-
ta: aquellas empleados que en forma permanente prestan en muni-
cípíos y corregímíentos sus servicios, entre otros a la Caja de Crédi-
to Agraria, al Instituto de Fomento Municipal, a las Ferracarriles
Nacionales, al Instituto de Crédito Territorial, a 10'sInstitutos de Fa-
menta Algodonero, Tabacalero y otros de la misma índole, a la Em-
presa Nacional de Telecomunicaciones, y a la Federación Nacional
de Cafeteras.

Artículo 79-La División de Acción Comunad procederá a cele-
brar acuerdos con las Universidades oficiales y privadas y con otros
establecimientos idóneas a fin de organizar cursos encaminados a
capacitar para la Iabor comunal que se les señala en este decreto,
las empleadas de que trata el artículo anterior, y las voluntaríos que
sean aptos para ello a juicio de la División.

Obtendrá para esta las servicios técnicos y de especialistas en la
materia, con el objeto de establecer el alcance de las programas y
la capacitación que debe darse al personal. Además, la División de
Acción Comunal organizará cursas de capacitación pedagógica uti-
lizando los mismos sistemas de que trata este articula, las que se
mencionan en el siguiente y otros que sean aconsejables, para pre-
parar el personal de maestros e instructores de toda clase de volun-
tarias que deseen incorporarse a la labor de alfabetización y educa-
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ción fundamental para adultas. Igualmente promoverá la utilización
de medios educativas como la radiodifusión, el cinematógrafo, la te-
levisión, las bíblíotecas populares, el estímulo a las escuelas que fun-
den las particulares y el suministro de material de enseñanza.

Artículo 89-Las Universidades, las colegias de segunda enseñan-
za, las fundaciones y las demás ínstítuciones docentes que reciban
auxilias del Gobierna nacional destinarán anualmente parte de ellas
para contribuir al establecimiento de los cursas de que trata el ar-
tículo anterior, y para famentar escuelas de alfabetización y educa-
ción fundamental para adultas. Las personas que las anteriores enti-
dades dediquen a la labor de alfabetización, así sean escogidas entre
su personal docente o entre sus 'alumnos, y 'para trabajar en el pe-
ríodo de tareas a en el tiempo. de vacaciones, deberán hacer un eur-
so de eapacít ación pedagógica. Las instituciones anteriores reglamen-
tarán este servicio de extensión cultural popular de acuerda can la
División de Acción Comunal,

Artículo 99-A partir de 1960 se incluirá en todos los pénsurnes
de enseñanza universitaria y profesional un cursa de instrucción bá-
sica sobre desarrollo comunal y en las colegios de segunda enseñan-
za y otros establecimientas análogas un cursa de capacitación peda-
gógica de acuerdo. can los .programas que el Gobierna adapte.

Articula 10.-La División de adiestramiento del Departamento
Administrativo del Servicio Civil creada par el artículo 89 del De-
creta número 1153 de 1959 incluirá dentro de las progrsmas de ea-
pacitacíón señalados en el artículo 19 del mismo decreto, cursos aná-
legos a los indicadas en el artículo 79 de este decreto, para aquellas
funcionarias que deben cooperar en las campañas de acción comu-
nal. Otra tanta harán las escuelas de preparación militar y de la Po-
licía Nacional.

Articulo 11.-A medida que las universidades y otros establecí-
mientas idóneos estén en condiciones de dar la enseñanza de que tra-
ta el artículo 79 el Gobierna destacará periódicamente grupos de fun-
cíonarios y voluntarios para que 'reciban instrucción en las cursos o
seminarios que se organicen. El personal de empleados se escogerá
dentro de las señalados en el artículo 69 can el criterio de que una
vez instruidos en los principios del desarrollo comunal, esté en ca-
pacidad de prestar su colaboración al plan de que trata este Decreto.

Artículo 12.-EI Gobierna celebrará contratos can las Departa-
mentes, Territarias Nacionales Munícípales y entidades autónomas
de que habla el articulo 69 para asegurar el cumplimiento de las dis-
posiciones del artículo anterior y con el propósito de conseguir que
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a los empleados departamentales y municipales se apliquen dísposí- .
cienes análogas a las del artículo 14 de este Decreto. En estos con-
traltos se podrá estipular el establecimiento de direcciones seccíona-
les de Acción Comunal. El Presidente de la República podrá dele-
gar en el Ministro de Educación la facultad decele'brar estos con-
tratos.

Artículo 13.-La instrucción básica en el desarrollo comunal y
el cumplimiento por parte de los empleados públicos de la función
que se les impone en el artículo siguiente serán tenidas en cuenta
por la Comisión de Reclutamiento, Ascensos y Disciplinas, para efec-
to de los proyectos que deben formular según el Decreto 155,3de
1959 y en relación con las condiciones de ingreso y ascenso en Ia ca-
rrera administrativa.

Artículo 14.-Ad,emás de las funciones inherentes a sus respec-
tivos cargos cuando ellos sean de Índole de los mencionados en el
artículo 69 los empleados públicos tendrán como función especial la
de cooperar en las campañas de acción comunal en la medida y en
la forma que determine la División que se crea por medio de este
Decreto.

Artículo 15.-En las juntas de Acción Comunal de que trata el
artículo 22 de la Ley 19 de 1958, además de la representación de los
vecinos designados en la forma que establezcan los respectivos Con-
cejos Municipales, tendrán particípacíón los empleados a que se re-
fiere el artículo 69 de este Decreto, y los voluntarios que hayan re-
cíbido el adiestramiento correspondiente. Podrá haber en cada mu-
nicipio juntas encargadas de atender determinadas zonas o activi-
dades y se procurará que en cada una de ellas participe el emplea-
do cuya disciplina o preparación esté de acuerdo con la clase de la-
bores de la respectiva junta. La acción de las juntas se llevará a ca-
bo príncipalmente en el níevl rural.

Parágrafo.-Además de las Juntas de Acción Comunal, la Divi-
sión que se crea por 'este Decreto 'procederá a organizar Juntas de
Alfabetización, en todos los municipios del país, integradas por el
Cura Párroco, el Alcalde, el Jefe del Grupo Escolar, tres represen-
tantes elegidos por la comunidad, Los técnicos de las entidades que
cooperen en esta campaña, participarán en las deliberaciones de las
Juntas, cuando el Gobierno lo considere conveniente. Las Juntas de
Alfabetización promoverán la cooperación de las autoridades y de la
educación fundamental de los adultos.

Artículo 16,.-Mientr,as los Concejos Municipales dictan las nor-
mas sobre organización de las Juntas de Acción Comunal, los em-
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pleacLosde que trata el artículo 69 de este Decreto, y los voluntarios
que hayan recibido la instrucción del caso, organizarán provisiona-
les, sin perjuicio de lo dicho en el artículo anterior sobre Juntas de
Alfabetización.

Actículo 17.-El Gobierno incluirá en lo sucesivo en los pro-
yectos de presupuesto que debe someter al Congreso las partidas ne-
oesarias para pagar los siguientes premios que se crean por este
Dec1I1eto:

a)~Cincuenta mil .pesos ($ 50.000,00)mil. por cada Departamen-
to, y cada Territorio Nacional para el Municipio que el año inme-
diatamente anterior haya desarrollado la mejor campaañ de alfa-
betización y educación fundamental para adultos.

b)-Veinte mil pesos ($ 20.000,00)para la organización oficial que
haya realizado la mejor campaña de alfebetízación y educación fun-
damental para adultos.

d)-Dos premiso de cinco mil pesos ($ 5.000,00)para cada uno de
los maestros o maestras oficiales o reconocidos, que en cada uno de
los Departamentos, Intendencias o Comisarías haya realizado la me-
jor campaña individual de alfabetización de adultos. Uno de estos
premios se adjudicará teniendo en 'cuenta el mayor número de al-
fabetízados. ,

Parágrafo.-La División de Acción Comunal dictará el reglamen-
to para la calificación de las campañas y propondrá al Gobierno Na-
cional los candidatos que sean acreedores a la premíacíón,

Artículo 18.---lLosmaesros e Inspectores de Escuelas de Alfabe-
tización y Educación Fundamental, serán nombrados o reconocidos
por los Secretarios Departamentales, e Intendencias, e Inspectores
Comisariales de Educación. Los nombrados dependen del Gobierno,
y los reconocidos dependen de los particulares.

Artículo 19.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79, los
técnicos para capacitar al personal de la campaña de alfabetización
y educación fundamental para adultos, serán pagados por la Nación.
Corresponden a los Departamentos y Municipios apropiar anualmen-
te las partidas necesarias para la dotación y aumento del número de
escuelas de alfabetización que se establezcan en el territorio de su
[urisdíccíón, Las escuelas de alfabetización fundadas por empresas
o personas que deseen la coordinación con el Ministerio de Educa-
ción Nacíonal, serán reconocidos oficialmente por esta entidad.

Artículo 20.-El Ministerio de Hacienda dará prelación en el
pago de auxilios que el Congreso decrete para los Municipios, a a-
quellos en los cuales los vecinos contribuyan económicamente o con
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su trabajo,a la .realízacíón de las obras materia de auxilio. La Sec-
ción de Operación y Evaluación de la División de Acción Comunal
calificará la importancia de los aportes locales y propondrá al Mi-
nisterio la prelación que debe establecerse en los pagos.

Artículo 21.-El personal de la División de Acción Comunal, y
sus asignaciones se fij arán por decreto separado.

Artículo 22.-El presente decreto rige desde la fecha de su ex-
pedícíón.

Comuníquese y publíquese.
Dado en Bogotá, a 25 de Junio de 1959.

ALBERTO LLERAS

Firman todos los Ministros.

DECRETO NUMERO 2059 de 1962
(Julio 5)

Por el cual se establece el Servicio Social de Alfabetización'-y de Acción Comunal.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que todo ser humano tiene derecho a poseer los instrumentos
primordiales de la cultura 'como son los que le otorga la alfabetiza-
ción integral;

Que este derecho implica la obligación de l-a sociedad de con-
tribuir con el esfuerzo personal de sus miembros al bienestar social
mediante la eliminación del analfabetismo;

Que los príncípíos citados anteriormente están contenidos en la
Declara-ción Universal de los Derechos Humanos y en la Declaración
Americana de Derechos y Deber-es del Hombre;

Que en virtud de la "Carta de Punta del Este" la Nación ha ad-
quícido el compromiso internacional de eliminar el analfabetismo
en los adultos y con el Proyecto Principal para la América Latina,
de la UNESCO extender la enseñanza prknaría a toda la población
colombiana en edad escolar;
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Que corresponde constitucionalmente 'é1!1 Gobierno "procurar el
cumplimiento de los fines sociales de la cultura y la mejor forma-
ción intelectual, moral y física de los educadores" y "Reglamentar,
dirigir e inspeccionar la instrucción pública";

Que la función educativa de los planteles de enseñanza debe
a,bar<caractitudes de cooperación y de servicio social de los edu-
candos, y

. Que espontáneamente varios planteles educativos y grupos de
estudiantes han iniciado campañas contra el analfabetismo y de ac-
ción comunal,

DECRETA:

Articulo 19-A partír de la feoha de iniciación del primer pe-
ríodo de estudios del año de 1963, en el sector centro oriental, del
país y del primer período de 1962, en el sector sur-occidental, todos
los alumnos de los últimos <cursosde educación media, normalista y
enseñanza superior no univ-ersitaria deberán prestar y completar du-
rante el lapsocorrespondíente a esos dos últimos cusos 'el equivalen-
te a 72 horas de adiestramiento en técnicas de alfabetización y ac-
ción comunal y de practicar en dichos aspectos, de acuerdo con la
reglamentación que expidan los Ministerios de Educación Nacional
y de Gobierno.

Artículo 29-Los establecimientos educativos podrán destinar al
adiestramiento y prácttcas, a que se refiere el artículo anterior, ho-
ras de las que el Decreto N9 45 de 1962 dedica a actividades copro-
gramáticas o artes industriales.

Artículo 39-Todos los planteles educativos del país compren-
didos en este Decreto tendrán la obligación de organizar cursos de
alfabetizacíón integral o programas de acción comunal en los loca-
les de sus dependencias o en' los que estimen convenientes o destine
el Gobierno, durante los días y horas más adecuados para esa labor.

Parágrafo-=Previamente a las prácticas, los institutos docentes
con la colaboración de los Ministerios de Educación y de Gobierno,
darán a sus estudiantes cursos e instrucciones sobre Alfabetización
o Adeíón Comunal, para el mejor desempeño de su labor, de acuerdo
-con las orientaciones que impartan los mismos Ministerios.

Artículo 49~Desde la vigencia del presente Decreto, el cumpli-
miento de las disposiciones en él contenidas por parte de los plan-
teles educativos, será requisito indispensable para permitir su fun-

- 95-



cionarníento, obtener o continuar con la alprohación oficial o hacer
efectivos los auxilios nacionales.

Artículo 59-Para el registro e inscripción de los títulos de en-
señanza media, normalista o superior no universitaria serán indis-
pensables presentar certificación del Instituto docente donde se hi-
zo el servicio de alfabetización o de acción comunal, refrendado por
el Jefe de la Zona de la Inspección Nacional a la cual pertenezca
dicho Instituto.

Parágrad'o.-Los institutores educativos dejarán constancía en las
libretas de los alumnos de las horas dedicadas al servicio de Alfa•.
betízación y de Acción Comunal.

Artículo 69-Los Ministerios de Educación y de Gobierno, me-
diante la acción coordinada del personal de las Zonas de la Inspec-
ción Nacíonal y de los Promotores Regionales de Acción Comunal,
vigilarán el cumplimiento de las disposiciones del presente Decreto.

Artículo 79-En todos los locales de las actuales escuelas prima-
rias o en aquellos que se construyan o establezcan funcionarán cur-
sos nocturnos de alfabetización y educación de adultos.

Artículo 89-Los Ministerios de Educación y de Gobierno, esta-
blecerán estímulos, tanto para los 'Planteles educativos como para las
personas que se hayan distinguido en estos servicios y se dará cuen-
ta de ello, anualmente, en informes especiales.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Bogotá, a 5 de Julio de 1962.

El Presidente de la República,

Fdo.) ALBERTO LLERAS CAMARGO

El Ministro de Educación Nacíonal,

Fdo.) JAIME POSADA

DECRETO NUMERO 1458 DE 1936
Junio 18

Por el cual se crea el serviJcioescolar voluntario.

El Presídente de la República de Colomlbia, en uso de sus atri-
buciones legales,
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DECRETA:

Art. 19-Toda mujer colombiana :mayor de diez y ocho años y
menor de cuarenta, que haya cursado por lo menos cuatro años de
escuela ¡primaria, que no sufra de impedimento físico o enfermedad
contagiosa, que no esté en ejercicio del magisterio oficial o privado
y que, a juicio de las respectivas Direcciones de Educación, reuna Las
condiciones necesarias para el magisterio, podrá ingresar al servicio
escolar voluntario.

Art. 29-Se entiende por servicio escolar voluntario la enseñanza
de la lecutra y la escritura a la población que tenga impedimento
para la asistencia a la escuela y sea mayor de siete años y menor
de veinte.

Art. 39-Las Direcciones Departa:mentaLes de Educación organi-
zarán y controlarán este servicio, de acuerdo con los reglamentos
expedidos por el Ministerio de Educación Nacional en desarrollo del
presente Decreto.

Art. 49-El Gobierno Nacional reconocerá a los Tesoreros Depar-
tamentales, la su:ma de un peso por cada niño desanalfabetízado en
el curso de esta campaña, auxilio que se pagará del artículo 315,
capitulo 52, del Presupuesto ,para al actual vigencia.

Art. 59-El dinero proveniente de este auxilio nacional sólo po-
drá invertírse en el pago de las mujeres que ingresen en el servicio
escolar voluntario.

Bogotá, Junio 18 de 1936.

El Presidente de la República,

Fdo.) ALFONSO LOPEZ P.

El Ministro de Educación Nacional,

Fdo.) DARtO ECHANDIA

RESOLUCION NUMERO 164 DE 1910
(Julio 2)

Por la 'cual se reglamentan las escuelas nocturnas.

El MINISTRO DE INSTRUOCION PUBLICA, en uso de sus fa-
cultades legales,
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RESUELVE:

Expedír el siguiente 'reglamento para las escuelas nocturnas:

TITULO I

DE LAS ESCUELAS

CAPITULO I

Objeto y funcíonamíento de las escuelas

Art. 19-Las escuelas nocturnas tienen por objeto: 19 combatir
el analfabetismo: 29 proporcionar la mayor suma de conocimientos
útiles a los que por estar dedicados forzosamente durante el día al
trabajo, no pueden concurrir a las escuelas y colegios diurnos; 39 pro-
porcionar, de modo particular a los obreros, las luces conducentes al
mejoramiento de la industria u oficio a que estén dedicados, y nocio-
nes sanas acerca del orden social; 49 inspirar a los mismos obreros
armara la virtud y a la Patria, sentimientos de honor, de bondad y
de solidaridad con los demás factores sociales; 59 fomentar en los
mismos las buenas maneras y la cultura en general

Art. 29-Encada localidad deben repartirse las escuelas noctur-
nas de modo que estén a la mano del mayor número posible de los
que necesitan la enseñanza que se da en ellas. Los Inspectores del ra-
mo cuidarán de que así sea.

CAPITULO n

Locales

Articulo 39-P,a'ra cada alumno, el local debe tene.r un metro cua-
drado de superficie y cinco metros de capacidad cúbica.

Articulo 49-En los Municipios que no tengan locales dedicados
particularmente a las escuelas nocturnas éstas funcionarán en los de
las diurnas. Los inspectores del ramo procurarán que las nocturnas
de adultos no funcionen en locales de escuelas diurnas de niñas.

Artículo 59-Los mismos Inspectores procurarán que los loca-
les destinados a las escuelas nocturnas tengan las condiciones exigi-
das por la ciencia pedagógica, de acuerdo con el clima de cada lo-
calidad.
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CAPITULO In

De los alumnos y su clasificaoión

Artículo 69-Para ser inscrito un individuo como alumno de una
escuela nocturna es preciso que tenga quince años de edad, por lo
menos. Si 'el aspirante es menor de quince años, necesitará para ser
inscrito comprobar con dos declaraciones de testigos idóneos que por
circunstancias excepcionales le es imposible absolutamente concurrir
a la escuela diurna respectiva. El director de la escuela al cual se
pida la inscripción, y el Inspector Local, o el Alcalde, si no hubiere
tal Inspector, calificarán definitivamente el impedimento y decidirán
acerca de si el postulante debe ser o no inscrito.

Artículo 79~Cuando haya dudas fundadas respecto a la edad que
se diga tener el individuo del cual se solicita el ingreso a una escue-
la nocturna, podrá exigirse al interesado la comprobación del caso.

Artículo 89-La ínscrípcíón como alumno de las escuelas noctur-
nas podrá hacerse en cualquiera época del año escolar.

Artículo 9'?-Los alumnos serán clasificados en tres secciones pro-
gresívas, cada una de las cuales será atendida, en todo lo posible,
por un institutor graduado o que haya tenido larga práctica en la
enseñanza primaria. En ningún caso se formará clase separada con
un número menor de treinta alumnos.

Artículo lO-Formarán la clase primera los analfabetos; los que
al entrar a la escuela lean, escriban y cuenten rudimentariamente,
formarán la segunda; y formarán la tercera los que no estén en las
situaciones dichas,

Artículo ll.-Respecto a clasificación y primer día de clase los
maestros de las escuelas nocturnas aplicarán los principios consagra-
dos en el reglamento de las escuelas primarias,en cuanto no sean
incompatibles con la Índole especial de las nocturnas.

TITULO n
DE LA ENSEÑANZA

CAPITULO I

Principios fundamentales

Artículo 12.-Los maestros observarán en la enseñanza los prin-
cipios generales de sana pedagogía, teniendo en cuenta la naturale-
za y fines particulares de las escuelas nocturnas.
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Artículo 13.-Laenseñanza tendrá por base el sistema ¡simul-
táneo Las lecciones serán dadas directamente por el maestro, pro-
curando el adelanto general y uniforme de la clase. En cada sección
la enseñanza se dará conforme a los programas que más adelante
se detallan.

Artículo 14.-La enseñanza debe proponerse al desarrollo armó-
nico de las facultades de los alumnos. Los maestros cuidarán espe-
cialmente de la educación moral "Ypatriótica.

Artículo 15.-Prohíbese todo procedimiento, pedagógico que ha-
ga mecánica y fatigosa la enseñanza.

Artículo 16.-El canto diario del himno nacional es obligatorio,
tanto para los maestros como para los alumnos.

Artículo 17.-Los maestros organizarán actos escolares públicos,
principalmente para conmemorar las fechas notables de la historia
del país, y podrán cobrar módicacuo.ta de entrada, destinada a la
adquisición de elementos 'para la enseñanza en la escuela. De la in-
versión darán 'rigurosa cuenta al Director General del ramo en la
respectiva circunscripción escola, Tales actos ¡podán verificarse en
los locales de las escuelas. El proyecto. del programa deberá ser so-
metido de antemano a la aprobación del Inspector respectivo. Será
obligatoria la celebración de un acto de dicha clase el 20 de julio de
cada año.

CAPITULO II

Período lectivo y tareas escolares

Artículo 18.-El año lectivo empezará el 19 de febrero y termi-
nará el 30 de noviembre. Las inscripciones de nuevos alumnos empe-
zaránel 15 de enero. Sin embargo,en las regiones del país donde
esté admitido otro tiempo para las mismas inscripciones y tareas
educativas en las escuelas primarias podrá ser este mismo el de las
nocturnas, mediante aprobación del Ministerio de Instrucción Pú-
blica.

Artículo 19.-El período que medie entre la fecha señalada 'para
fin de las tareas y la señalada para la reapertura de ellas, será de
vacaciones, y durante él los maestros gozarán del sueldo correspon-
diente.

(Véase nota artículo 49 Decreto 20 de 1948).

Artículo 20.-Lasescuelas funcionarán durante dos horas dia-
rias, empezando a las siete de la noche. Podrá retirarse de la clase,
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previo permiso del maestro, el alumno que por cualquier circunstan-
cia justificada no pueda permanecer en la escuela todo el tiempo que
duren las clases.

Artículo 21.-La segunda hora de clase, los sábados, será desti-
nada a conferencias sobre temas útiles, recitaciones morales y pa-
trióticas, acompañadas siempre que sea posible, de audiciones mu-
sicales, de proyecciones cinematográficas adecuadas especialmente de
carácter patriótico, y de exhibiciones de trabajos escolares,

Artículo 22.-Serán días de asueto los siguientes: los domingos
y demás días de fiesta, según el almanaque católíco, los días de la
semana santa, los días de fiestas nacionales y demás días que deela-
re feriados el Poder Ejecutivo o el Ministerio de Educación Pública.

(Véase nota precitada),
Artículo 23.-La escuela estará abierta un cuarto de hora antes

de principiarse las tareas. Los maestros, cuando haya más de uno,
establecerán turno 'para el servicio de dicho cuarto de hora, y los
alumnos deberán estar en el local cinco minutos antes de darse prín-
cípio a las clases.

Artículo 24,-El reducido número de asistentes no es causa su-
ficiente para suspender las clases, Incurre en grave falta el maestro
que descuide sus tareas por tal motivo.

CAPITULO III

Plan de Estudios, Programas y Horarios

Articulo 25.-La enseañnza en loscursso regulares de las escue-
las nocturnas comprenderá las siguientes materias: lectura, escrítu-
ra, religión, idioma castellano, aritmética, geografía de Colombia, no-
ciones de geografía general, historia de Colombia, geometría aplicada
a las artes, instrucción cívica, cantos escolares, nociones elementales
de física e higiene, nociones de agricultura e industriales.

CAPITULO IV

Libros, Registros, ete.

Artículo 29.~Los directores de las escuelas Ilevarán los siguien-
tes libros:

De matriculas, en el cual debe constar el número de orden, el
nombre, edad, profesión y lugar de origen de cada alumno, y fecha
en que se matricula.
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Diario, en que se anotarán todas las novedades que ocurran en
la escuela, las observaciones útiles que ocurran a los maestros, las
dificultades con que tropiece la enseñanza y las medidas convenien-
tes para obviarlas,

Libro de entradas y salidas de ajuar, textos y útiles de acuerdo
con el Decreto número 437 de 1909, sobre responsabilidad relativa a
los mobiliarios, textos, útiles, etc.

Libro de lista de asistencia y registro mensual, del cual se man-
dará una copia al fin de cada mes al Inspector con el informe del caso.

Libro de actas de visitas. (Sobre el particular es pertinente la
Resolución 39 de 1956,de la Secretaría de Educación).

CAPITULO V

Ajuar, textos y útiles

Artículo 30.-En la primera sección se empleará el libro de lec-
tura adoptado por el Gobierno; pero debe tenerse presente que el
primer libro de lectura para los prmcípales es, como queda indicado,
el tablero. En las otras secciones se permitirá el uso de libros, como
medio de afianzar, rectificar y acrecentar las ideas.

Artículo 31.-Los directores de las escuelas nocturnas y sus Ins-
pectores cumplirán, respecto a útiles, ajuar (si las escuelas no tuvíe-
re propios), y textos, las disposiciones del Decreto número 437 de 1909.'

CAPITULO VI

Exámenes y promocíones

Artículo 32.-En los primeros quince días del mes de junio habrá
exámenes orales y escritos' en todas las escuelas nocturnas, con el fin
de apreciar el grado de adelanto de los alumnos. Cada director deberá
preparar los cuadros convenientes para las calificaciones.

Artículo 33.-Los exámenes finales serán en los últimos días del
mes de noviembre. Los directores de las escuelas enviarán al Inspec-
tor los cuadros de las califica'ciones de los alumnos, y copias de las
actas de exámenes,a más tardar 'Cinco días después de celebrados
éstos.

Parágrafo.-Si como se prevé en el artículo 18, el año lectivo no
es del 19 de febrero al 30 de noviembre, los exámenes finales serán
en los días del último mes del año lectivo.
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Artículo 34.- Verificados los exámenes finales habrá un acto pú-
blico, en el cual se entregarán los certífjcados de promoción de una
sección a otra y de terminación de estudios. En estos certificados se
hará rconstar cómo ha sido la conducta, inclusive la puntualidad y
cuál es el aprovechamiento del alumno respectivo,

Parágrafo.-Ningún alumno que haya tenido más de quince fal-
tas de asistencia, inclusive los sábados, ,podrá ser promovido de una
sección a otra.

Artículo 35.-Al acto a que se refiere 'ela'rtículo anterior se da-
ra la mayor solemnidad posible y a su realización deben los maes-
tros contribuir, 'procurando levantar el espíritu adecuado en las es-
cuelas.

TITULO III

DISCIPLINA

Artículo 36.-Los maestros 'Se esforzarán par hacer provechosa
la enseñanza y mantener el orden, en la escuela, mediante los estí-
mulos del deber y del honor, .procurando pOT todos los medios po-
sibles la aplicación de los alumnos siendo afectuosas, empleando la
persuación, dirigida a la clase en general, y esmerándose en granje-
arse el car ifio yel respeto de los alumnos.

Articulo 37.-Se emplearán todos los medios preventivos acon-
sejados por el arte pedagógico para impedir las acciones inconve-
nientes de los alumnos, y cuando aquéllos no fueren suficientes po-
drán emplearse otros, COIIllOadvertencias, reprensiones en privado
y reprensiones en clase.

Artículo 38.-Agotados estos medios los maestros podrán retirar
a los alumnos hasta por diez días, dando aviso de ello al Inspector
de las escuelas.

Artículo 39.-La pena de expulsión se aplicad cuando agotados
todos los medios preventivos y coercitivos, la conducta del alumno
no mejore, y se vea que aquel constituye un serio peligro para el
ordenen las clases, También se empleartá esta medida disciplinaria
cuando el alumno cometa alguna falta grave contra la moralidad o
contra el respeto que se debe a los maestros y a la escuela.

Articulo 40.-Cada maestro llevará un registro disciplinario que
presentará al Inspector cuando éste practique las visitas.
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TITULO IV

PERSON AL DOCENTE

Artículo 41.-Para ser designado maestro de las escuelas noctur-
nas se requiere el título de maestro y en su defecto, larga práctica
en la enseñanza primaria.

Articulo 42.-Todo nombramiento de maestro se hará con carác-
ter interino, y para obtener la efectividad se requerirá un año de sa-
tisfactorios servicios.

Artículo 43.--'Cesará en sus funciones el maestro que no tenga
siquiera veinte alumnos de asistencia ordinaria.

Artículo 44.-También quedará cesante el maestro que incurra,
sin legítima excusa, en más de tres faltas continuas de asistencia a
la escuela.

Artículo 45.-La clase de religión estará, siempre que sea posi-
ble, a cargo de un sacerdote, y será obligatoria para todos los alum-
nos católicos

Artículo 46.-Toda escuela nocturna tendrá un profesor especial
de canto para enseñanza del himno nacional, cantos escolares y reli-
giosos en todas las secciones. El profesor de canto deberá prestar su
concurso, como todos los maestcos, para la realización de los actos
públicos o solemnes que organicen los respectivos directores de las
escuelas.

TITULO V

DE LAS CONFERENCIAS Y REUNIONES DEL
PERSONAL DOCENTE

Artículo 47.-El último sábado de cada mes se reunirán los maes-
tros de las escuelas nocturnas, de cada localidad, presididos por el
Inspector respectivo, y en defecto de éste por el maestro más anti-
guo. Si sólo hay una escuela nocturna en el lugar, con un solo maes-
tro, integrarán la conferencia el director o directores de la escuela
o escuelas diurnas de varones. Los Inspectores tomarán todas las me-
didas necesarias para asegurar el buen éxito de las reuniones de que
trata este título. Los mismos Inspectores se reunirán a los maestros
cada vez que lo consideren conveniente para mejorar la enseñanza
en las escuelas. Estas reuniones tendrán como fin especial comuní-
carles las medidas convenientes a la mejora de la enseñanza, los
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adelantos realizados ten otros países y las disposiciones superiores.
También tendrán por objeto dar los Inspectores clases modelos a los
maestros.

Artículo 48.-Las reuniones ordinarias tendrán por objetos ge-
nerales:

a)-hfianzar y estrechar la unión y solidaridad entre los maestros.
b)-PrO'pender al estudio de la ciencia y arte escolares, especial-

mente en cuanto se relacione con la enseñanza de la clase
obrera.

c)-Comunicarse los conocimientos 'conducentes al progreso in-
dustrial del país, por medio de la escuela, que cada uno pue-
de aportar a tales actos y que pueden ser inculcados a los
alumnos de las diversas clases.

d)-Suministrar al Gobierno el conocimiento de los esfuerzos rea-
lizados en bien de la clase obrera, y de las medidas que con-
venga adoptar para el fomento y desarrollo de la educación
popular.

e)-Unific.ar la enseñanza y orientar la acción de las escuelas
nocturnas, como centro de espíritu nacional y de cultura general.

Artículo 49.-De lo sucedido, propuesto y acordado en las confe-
rencías o reuniones, se extenderá acta, de la cual se enviará copia al
Ministerio de Instrucción Pública y a la Dirección General de la res-
pecti va cir-cunscripción.

Artículo 50.-En todo 10' no previsto por el presente reglamento
regirá para las escuelas nocturnas lo ¡prevenido para los casos res-
pectivos en el reglamento de las escuelas primarias.

Artículo 51.-Las dudas o dificultades que ocurran en el cum-
plimiento del presente reglamento, se expondrán para su resolución
al Ministerio de Instrucción Pública, por conducto del respectivo
Direcetor de Instrucción Pública o del Inspector Nacional del ramo,
o bien por el Inspector de las escuelas diurnas y nocturnas de Bogo-
tá, indicando al mismo tiempo la solución que se juzgue más ade-
cuada.

Artículo 52.-Este reglamento empezará a regir desde que lle-
gue al conocimiento de los maestros y en virtud de su vigencia que-
dan derogadas todJas las disposiciones anteriores contrarías a lo que
en él se establece.

Publííquese.
Dado en Bogotá, a 2 de julio de 1910.

El Ministro,
MANUEL DA VILA FLOREZ

- 105-



RESOLUCION NUMERO 693 DE 1951
(Abril 17)

Por el cual se reglamenta la Sección de Alfabetización
del Ministerio de Educación Nacional

EL MINISTRO DE EDUCAlCION NACIONAL, en uso de sus a-
tribucíones legales,

RESUELV;E:

Artículo 19-La Sección de Alfabetización creada por los Decre-
tos números 1902 de enero de 1945, reglamentario de la Ley 30 de
1944 y 2261 del 10 de julio de 1947, reorgánico del Ministerio, es par-
te integrante del Departamento Nacional de Enseñanza Primaria.

Artículo 29-El Jefe de la Sección de Alfabetización cumplirá
sus funciones según las instrucciones y planes previamente acorda-
dos por el Director del Departamento de Primaria.

Artículo 39-El control de la Sección de Alfabetización estará
bajo la responsabilidad del Director del Departamento de Educación
Primarta, y por tanto, las nóminas de sueldos y cuentas por viáticos
y gastos de transporte, por servicios prestados en la Sección de Alfa-
betización, necesitan para su validez, que estén ordenados por el Di-
rector del Departamento de Educación Primaria, sin perjuicio de los
demás requisitos legales para ese efecto.

Comuníquese.

Dada en Bogotá, a 17 de abril de 1951.

El Ministro de Educación Nacional,
RAF AEL AZULA BARRERA

El Secretario General, Encargado,
MARCO AURELIO BERNAL

RESOLUCION NUMERO 2898 DE 1958
(Junio 27)

Por la cual se dictan disposiciones complementarias en la organiza-
ción de la Campaña Nacional de Alfabetización y Educación Base.
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El MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL, en uso de sus a-
tribuciones legales,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto 41 del 21 de febrero de 1958, el Gobierno Nacio-
nal dispuso la organización de la Campaña Nacional de Alfabetiza-
ción y Educación de Base;

Que por medio del articulo octavo del mismo Decreto se facul-
tó al Ministro de Educación Nacional 'para dictar disposiciones com-
plementarias en orden a la mej or realización de dicha Campaña;

Que la Campaña Nacional de Alfabetización debe llenar 10s si-
guientes objetivos fundamentales:

a)-Enseñanza de la lectura y escritura como medios para ad-
quirir conocímíentos.vacercarse a la civilización, iniciarse a la cultu-
ra y vincularse al progreso nacional.

b)-Transmisión de conocimientos básicos y realización de prác-
ticas tendientes al incremento de la moral cristiana, a la aprecia-
ción histórica y geográfica del país, al mejoramiento de normas de
conducta, modos de vida y sistemas de trabajo; y

c)-Difusión e información de sus labores a fm de formar una
conciencia nacional, .

RESUELVE:

A~tículo 19-En todos los Munícipíos y Corregímíentos del país
se abrirán cursos o clases de 'alfabetización para hombres y mujeres
analfabetos o semianalfabetos mayores de 14 años, en número no me-
nor de dos (2) escuelas por Municipio o Corregimiento. Cada uno de
estos cursos o clases deberá contar con un mínimo de quince (15)
alumnos.

Artículo 29-Autorízase a los Secretarios Departamentales, Di-
rectores Intendenciales y Cornísariales de Educación para seleccionar
y nombrar los maestros e Inspectores Seccionales que hayan de di-
rigir los cursos o clases de Alfabetización y Educación de Base; para
establecer Juntas Cívicas Municipales y crear un F;ondo de Alfatbe-
tización en su respectivo Departamento, Intendencia o Comisaría.

Artículo 39-El fondo Común de Alfabetización de que trata el
artículo anterior se constituirá con el aporte que la Nación destine
para el ¡pago de los maestros y demás gastos de la Campaña de Al-
fiabetizatCión en cada sección del país, según el Decreto número 41
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del 21 de febrero de 1958 y con los que provengan de otras entidades
oficiales, así como de empresas y organismos de carácter patircular.

Parágrafo.-Dicho fondo se destinará al pago de maestros, 'así
como a atender los demás gastos que demande el desarrollo de la
Campaña en las diferentes secciones del país, y será manej ado por
el Tesorero del Departamento. Las inversiones diferentes al pago de
personal docente requerirán la [previa aprobación de la Dirección de
la Campaña Nacional de Alfabetización.

Articulo 49-El aporte que la Nación destine al pago de maes-
tros y demás gastos de la Campaña será situado mensualmente en el
Departamento, Intendencia o Comisaría, una vez que la Sección de
Alfabetización del Ministerio de Educación Nacional tenga en su
poder los decretos de creación de Fondo y nombramientos de maes-
tros.

Artículo 59-Podrán utilizarse, además, de los medios y sistemas
pedagógicos acostumbrados, la radio, el cine, la televisión, la prensa
y otros recursos disponibles a fin de Ilevar a cabo la más completa
labor docente y de información en el desarrollo de la Campaña, co-
mo solícitarse la colaboración de organismos, centros, empresas e
instituciones oficiales o particulares con el objeto de obtener su co-
operación en el desarrollo de la misma.

Artículo 69-La Sección de Alfaetizacíón y Educación de Base,
encargada de llevar a cabo la Campaña, elaborará una estadística
completa y pormenorízada del desarrollo de sus labores en todo el
territorio nacional.

Articulo 79-Estaibléc-ense dentro del plan de estudios de las Es-
cuelas Normales del país, cursos de alfabetización y Educación de
Base, sujetos a la reglamentación que se dictará con posterioridad.

Artículo 89-Facúltase al Director de Alfabetización y Educa-
ción de Base para, con aprobación del Ministerio de Educación:

a)-Establcer premios, estímulos o distinciones especiales, desti-
nados a los maestros e Inspectores destacados por su labor en el
desarrollo de la Campaña de Alfabetización y para reglamentar su
otorgamiento;

b)- Vincular a entidades, organismos y empresas de carácter
oficial y particular que colaboren en el desarrollo de la Campaña
Nacíonal de Alfabetización y Educación de Base, y

c)-Adoptar las medidas necesarias, tendientes al cumplimiento
de la presente Resolución y al mejor desarrrillo y control de la Cam-
paña.
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Artículo 99-La presente Resolución rige desde la fecha de su ex-
pedición.

Comuníquese y publíquese.

Dada en Bogotá, D. E. a 27 de junio de 1958.

El Ministro de educación Nacional,
ALONSO CARVAJAL PERALTA

El Secretario General,
MIGUEL SERRANO CAMARGO

ORDENANZA NUMERO 28 DE 1962
(Diciembre 26)

.............................................................
Artículo 39-La campaña de alfabetización del Departamento ten-

drá a su servicio hasta 100maestros departamentales, cuyos sueldos se
pagarán de acuerdo con las respectivas categorías en el escalafón
de enseñanza primaria.

Artículo 49-RatiflC'ase la creación del Fondo de Alfabetización
a que se refiere el artículo 69 del Decreto 237 de 1958, organismo
cuyo funcionamiento reglamentará el Gobierno por medio de decre-
to especial.

Parágrafo.-Como aporte del Departamento, con destino al Fon-
do de que trata este artículo, se incluirá en el presupuesto de cada
vigencia la cantidad de $ 100.000.00que se invertirán preferentemen-
te en material de enseñanza, publicaciones y equipo.

.............................................................

.............................................................

DECRETO NUMERO 165 DE 1946
(Marzo 30)

Por el cual se organiza la Campaña de Alfabetización de adultos
y se crean los organismos directivos.

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO, en uso de sus facul-
tades legales, -
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CONSIDERANDO:

Que es urgente avocar el problema de la cultura popular en el
aspecto de la alfabetización para las clases trabajadoras que no tu-
vieron oportunidad de recibir los conocimientos elementales de la
enseñanza primaria;

Que el analfabetismo y la ignorancia no permiten el cabal des-
arrollo de la prosperidad económica y constituyen, al fin y al cabo,
un sedimento de descomposición social que se convierte en valla in-
franqueable para el desarrollo normal de la democracia;

Que para orientar- en forma conveniente la Campaña de Alfabe-
tización en el Departamento es preciso vincular a ella los más pres-
tantes elementos de la saciedad,

DECRETA:

Artículo 19-Conel fin de dirigir en el Departamento la Cam-
paña de Alfabetización de adultos, créase una Junta Directiva y un
Comité Ejecutivo, constituidos en la siguiente forma:

JUNTA DIRECTIVA:

Gobernador del Departamento o Secretaria de Educación.
Excelentísimo Señor Arzobispo de Medellín
Presidente de la Asociación Nacional de Industriales.
Presidente de la Sociedad de Mejoras Públicas de Medellín.
Presidente del Club Ratario.
Presidente del Club de los Leones.
El Comité Ejecutiva estará integrado par un delegada de cada

una de las personas a entidades que constituyen la Junta Directiva.
Artículo 29-San funciones de la Junta Directiva las siguientes:
a)-Impulsa,r en todo sentido la alfabetización y formar un plan

de acción para desarrollar la Campaña en el Departamento,
b)-Nambrar las Juntas Seccionales que en su representación

han de actuar en las municipios y poblaciones del Depratamento y
señalarles sus funciones.

,c)-Estudiar las informes del Comité Ejecutiva y de J.as Juntas
de las poblaciones y con los datas estadísticas y demás elementos
de información que estime necesarias, elaborar un proyecto de Ley
que podría lleva-rse a las Cámaras Legislativas por Gobíerno Nacio-
nal, y
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d)-Ejercer toda clase de influencia en las distintos campos de
la actividad humana para lograr reducir hasta su más simple expre-
sión el analfabetismo en Antioquia.

Artículo 39-Son funciones del Comité Ejecutivo:
a)--Desarrallar de manera práctica el plan de acción que fije Ia .

Junta Directiva y estar en constante comunicación can las Juntas
Seccianales de las poblactones;

b)-Levantar en colaboración can los organismos de la Estadís-
tica Nacional y hasta donde sea posible, una ínformación estadística
nacional sobre analfabetos que hay en Antíoquía y su localización
en el Departamento. '

,c)-Informar de sus actividades !8. la Junta Directiva y hacer
sobre basescancretas un estudio coordinado de la campaña nacio-
nal, para incluir sus puntas de vista en el 'Proyecta de Ley que se
presentará al Congreso.

Artículo 49_Los funcionarias de la Dirección de Educación se-
rán colaboradores, tanto de la Junta Directiva como del Comité Eje-
cutivo.

Artículo 59-La Junta Directiva, el Comité Ejecutivo y las Jun-
tas Seceíonales podrán disponer de las locales escolares para los fi-
nes de la Campaña, en horas diferentes a las de la actividad escolar
propiamente dicha.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Medellín, 'a 30 de Marzo de 1946.

Fdo.) GERMAN MEDINA

El Secretario de Educación,

Fdo.) RAMON JARAMILLO GUTIERREZ

DECRETO NUMERO 61 BIS DE 1958
(Febrera 3)

Por el cual se crea el Departamento de Alfabetízacíón de la Secreta-
ría de Educación Pública de Antioquia.

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,
en uso de sus facultades legales y,
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CONSIDERANDO:

19-Que uno de los más serios problemas de la cultura en An.
tioquiaes el alto porcentaje de analfabetas que asciende a un 35%
lo que da más o menos unos 700.000 individuos que no saben leer niescríbír,

29-Que lo complejo del problema exige medios especiales y con-
cretos para empezar a resolver-lo adecuadamente con base sólida,

DECRETA:

Artículo 19-Créase como dependencia de la Secretaría de Edu,
cación Pública el Departamento de Alfabetización.

Artículo 29-DÍ'cho Departamento tendrá un Jefe y una Secre-
taria Mecanógrafa, maestra graduada nombrada por el Secretario de
Educación. El Jefe tendrá una asignación de $ 770.00 mensuales y la
Secretaria devengará de acuerdo con su categoría. (Modificados los
sueldos por la Ordenanza 21 de 1962.

El Jefe tendrá, además, derecho de viáticos cuando actúe fuera
de la ciudad de Medellín y sus salidas serán controladas y autoriza-
das por la Secretaría de Educación.

Artículo 39-EI Jefe del Departamento de Alfabetización tendrá
las siguientes funciones:

a)-Hacer la estadística completa de los adultos analfabetas del
Departamento con la colaboración directa de los Inspectores Escola-
res Departamentales y el censo de Empresas, estableciendo la obli-
gación, de acuerdo con disposiciones nacionales de sostener escue-
las con sus propios recursos. Serán poderosos auxiliares para ellos
los señores Párrocos, los Alcaldes y los Maestros, en especial los de
las escuelas rurales.

'b)-Propender por el establecimiento de las escuelas nocturnas
en todas las cabeceras y en el mayor número de las veredas en don-
de se justifique.

c)-Impulsar el establecimiento de escuelas radiofónicas en los
hogares campesinos, hasta cubrir en lo posible todo el Departamento
y procurar llegar hasta la mente de todo ciudadano la oblgacíón pa-
triótíca y cristiana de velar ¡porque sus servidores y allegados anal-
fabetas aprendan a leer y escríbír

d)-Propender ,por la creación de Concentraciones Escolares co-
mo la del Bajo Cauca, en el río Magdalena, el Atrato y Urabá, Se
trata de la concentración de personal para que tenga el servicio de
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unidades móviles docentes en carreteras y ríos con personal, en es-
pecial, religiosas para 1a alfabetización a domicilio.

e)-El Jefe del Departamento de Alfabetización en el ejercicio
de sus funciones' pondrá en ejecución métodos sencillos para la en-
señanza de la lectura y escritura a los adultos.

Artículo 49-Todos los Municipios del Departamento continuarán
colalborando con la Secretaría de Educación en la Campaña de Alfa-
betiza'CÍón manteniendo en buen funcionamiento las escuelas noctur-
nas. El Departamento por su parte se encárgará de extender la al-
fahetización a los núcleos poblados campesinos donde haya escuelas
primarias y además, los pequeños poblados donde no haya escuela.

Artículo 59--'La partida para el pago de los sueldos del personal
de que trata el artículo 29 del decreto, se incluirá en el presupuesto
departamental a partir de la vigencia fiscal de 1959.

Parágrafo.e-Durante el presente año la Secretaría de Educación
encargará a uno de los Inspectores Escolares de las funciones pro-
pias del Jefe del Departamento de Alfabetización, y comisíonará a
una maestra en ejercicio para desempeñar el cargo de mecanógrafa
de la Sección mencionada.

Artículo 69-EI gasto que demande este decreto en cuanto a do-
tación, equipo y material de enseñanza, se imputará al artículo 126
del presupuesto en ej ercício.

Artículo 79-Este decreto necesita de la aprobación del Minis-
terio de Gobierno.

Comuníquese y publíquese.
Dado en Medellín, a 3 de febrero de 1958.

(Fdo.) Rafael Restrepo Maya, Gobernador' Encargado. El Secre-
tario de Gobierno, (Fdo.) Guillermo Mesa Ríos. El Secretario de Ha-
cienda, (Fdo) Ivan Correa Arango. El Secretario de Educación, (Fdo.)
Braulio Henaao MejÍa. El Secretario de Obras públicas, (Fdo.) Jea-
quÍn E. Restrepo. El Secretario de Salud Pública, (Fdo.) Héc,tor Abad
GÓmez. El Secretario de Agricultura y Fomento, (Fdo.) Fidel Ochoa
Vélez. El Secretario General, (Fdo.) Oscar Llano Escobar.

DECRETO NUMERO 237 DE 1958
(Mayo 22)

Por el cual se complementa el marcado con el número 61 bis de 3
de febrero próximo pasado y se dictan otras disposiciones sobre

Campaña de Alfabetización.
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El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,
en uso dé sus facultades legales enes:pecial de las que consagra el
decreto nacional número 0115 de 1957.

DECRETA.

Artículo 19-Pa'ra el servicio de la Campaña de Alfabetización
de que trata el decreto extraordinario número 61 bis de 3 de febrero
de 1958, créanse diez (10) plazas de alfabetización con un sueldo men-
sual de $ 450.00 cada uno, más los aumentos señalados a los Inspec-
tores de escuelas primarias, y considerándolos en tal caso como maes-
tros de Medellín.

El valor de estas asignaciones se imputará a la partida apropia-
da en el presupuesto departamental para sueldos de maestros de es-
cuela primaria (Art, 90 del presupuesto vigente).

Parágraío.c-La Secretaria del Jefe de Alfabetización tendrá de-
recho a un aumento del 30% sobre el sueldo básico que le corres-
ponda como maestra según su categoría en el Escalafón.

Artículo 29-El personal de alfabetízadores y demás empleados
docentes, administrativos, etc., que presten servicio en la campaña
aludida, dependerá directamente de la Secretaría de Educación Pú-
blica, y sus actividades serán coordinadas por el Jefe Departamen-
tal de Alfabetízación.

Dicho personal actuará en las zonas urbanas y rurales que para
el efecto indique el Jefe mencionado y su labor comprenderá de ma-
nera especial al personal adulto, tanto en las secciones diurnas como
en las nocturnas.

Artículo 39-En la campaña de que trata este Decreto colabora-
rán todos los empleados del ramo de Educación Departamental, las
Secretarías de Salud Pública y de Agricultura, los Alcaldes e Ins-
pectores de Policía, se mantendrán estrechos vínculos con la Vene-
rable Curia, se coordinará con la campaña de catequesis a que se re-
fiere el decreto departamental 162 del presente año, se aprovecha-
rán los servidos de la Biblioteca Pública Piloto, el Instituto de Ar-
tes Plásticas y Aplicadas, las Secciones de Extensión Cultural, los
Patronatos Escolares, la Orquesta Sinfónica de Antioquia, y demás
organismos de esta clase, así como del "Servicio Voluntario", creado
por el Decreto nacional 1458 de 1936, la 'radio y la televisión, los pe-
riódicos, etc.

Los alumnos de las Escuelas Normales Departamentales yde las
que reciban auxilio del Departamento y los del Curso Piloto Inten-
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sivo de Capacitación Pedagógica 'para Bachilleres, colaborarán de
manera muy activa en esta campaña, de acuerdo con los programas
respectivos.

Parágrafo.-La Sección de Extensión Cultural del Depar'tamen-
to colaborará en la Campaña de que se trata rproporcionando los apa-
ratos de que disponga, tales como proyectores, equipos de sonido,
vehículos automotores, discotecas, bibliotecas ambulantes, etc. y des-
arrollará programas especialmente preparados, todo de acuerdo con
la Jefatura de Alfabetización.

Artículo 49-La Secretaría de Educación organizará cursos es-
peciales para la preparación del personal de alfabetizadores y seña-
lará los programas, ,reglamentos y demás normas que considere ne-
cesarios para obtener el pleno desarrollo de la campaña aludida.

Artículo 59-Los alumnos que asistan en grupo a los Centros' de
Alfaibetización recibirán un suplemento alimenticio por medio del
servicio ambulante que para el efecto pondrá a funcionar el Patro-
nato Escolar.

Parágrafo.---'Con cargo al fondo de que trata el artículo 69 de
este Decreto, la Secretaría de Educación adquirirá premios para el
personal de alumnos de los Centros de Alfabetización que más se
distingan por su aprovechamiento.

Artículo 69---,Créase el Fondo de Alfa:betización, con los aportes
que la Nación, el Departamento y los Municipios y demás entidades
oficiales, particulares, etc., hagan con esta finalidad.

,Parágrafo.-'Este fondo se aplicará exclusivamente en equipos de
trabajo, material de enseñanza, servido de restaurante, sueldos de
profesores ayudantes y demás gastos de la campaña de alfabetización.

El manejo del fondo mencionado estará a cargo del Tesorero Gel
neral del Departamento ..

(Véase el artículo 49 de la Ordenanza 28 de 1962).
Publíquese y cúmplase.
Dado en Medellín, a 2 de Mayo de 1958.

(Fdo.) DARIO MUNERA ARANGO

El Secretario de Gobierno, (Fdo.) Bernardo Penagos Estrada. El
Secretario de Hacienda, (Fdo.) Alfonso Arias Mont.oya. El Secreta-
rio de Educación Pública, (Fdo) Carlos Arango Hoyos. El Secretario
de Obras Públicas, (Fdo.) Raúl Alberto lsaza Ochoa. El Secretario
de Salud Pública, (Fdo.) Hécior Abad Gérnea, El Secretario de Agri-
cultura y Fomento, (Fdo.) Fidel Ochoa Vélez. El Secretario General,
(Fdo.) Miguel Restrepo Rendón.
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RESOLUCION NUMERO 121 DE 1943
(Octubre 28)

POP-la cual se dictan algunas dísposicíones para la organización de
la campaña de cultura popular en el Departamento.

I

El DIRECTOR DE EDUCACTON PUBLICA, en uso de sus fa-
cultades legales,

RESUELVE:

Artículo 19-Créase en el Departamento de Antioquia la orga-
nización denominada "Campaña de Cultura Popular" en la cual par-
ticiparán en forma directa todos los sectores sociales, económicos y
y culturales de cada municipio.

Articulo 29-En cada uno de los Municipios del Departamento
habrá un Jefe de Cultura Popular nombrado por la Dirección de Edu-
cación. Este puesto será desempeñado por la 'persona que a juicio
del Visitador Escolar se distinga por su espíritu cívico, su desvelado
patriotismo, su cultura general y su comprensión de los problemas
educativos.

Artículo 39-Los Jefes de Cultura Popular tendrán las siguientes
funciones:

a)-Levantamiento del censo municipal de analfabetos por co-
rregimientos y parajes, para lo cual contarán eon la colaboración de
los maestros de las escuelas. El director de la escuela urbana de va-
rones llevará el libro de registro de analfabetos;

b)-Or,ganización e inspección de las escuelas nocturnas, vesper-
tinas y dominicales de alfabetización en toda la extensión del Muni-
cipio.

c)-Organización de concursos, fiestas, veladas, bazares, etc., pa-
ra obtener la cooperación económica de la sociedad en la campaña de
cultura popular.

d)---:Consecución de los Concejos Municipales y demás entidades
públicas el aporte económico indispensable para el fomento de la
campaña en el municipio.

,e)-Organización de la biblioteca popular en forma rotatoria de
manera 'que los libros recorran todos los sectores humanos del mu-
nicipio y clasificación de las obras de manera que corresponda al
grado de cultura de cada lector.
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f)-Fundación y dirección de un periódico en donde sea posible
da,r ideas claras y sencillas a los campesinos del Municipio sobre los
siguientes temas: mejoramiento de los sistemas agrícolas y pecuarios;
prácticas para intensificar la producción; introducción de nuevos cul-
tivos; planes de parcelación; de arborízacíón; de irrigación de tierras
y de mejoramiento de la alímerrtacíón campesina; organización de
coo:perativas de producción; industrialización de productos; instruc-
ción cívica de los campesinos; nociones sobre higiene privada y pú-
blica, etc.

g)-Organización de la liga femenina de cultura popular que ha
de cooperar en los diferentes aspectos de la campaña;

h)~Procurar la consecución de una máquina de cine para exhi-
bición de temas científicos de utilidad práctica para todas las clases
sociales del municipio especialmente para los obreros y campesinos;

Artículo 49-En los Liceos de Bachillerato y en los Colegios de
segunda enseñanza se organizarán equipos juveniles como centros
de carácter permanente que colaborarán con los jefes de cultura po-
pular y las ligas femeninas, y su consigna de luchar será la de aca-
bar con el analfabetismo y conquistar cada día nuevas posiciones pa-
ra la difusión de la cultura popular.

Artículo 59-Los fondos de la cultura popular serán manejados
escrupulosamente y su inversión solo podrá 'hacerse en gastos que
demande el servicio de la campaña.

Artículo 69-Mientras se crea la sección de cultura popular de la
Dirección de Educación el Jefe de Enseñanza Primaria de este Des-
pacho será el Director General de la Cultura en el Departamento.

Artículo 79-Los, nombramientos de Jefes de Cultura Popular los
hará la Dirección de Educación ad-honorem mientras la Asamblea
Departamental apropia en su presupuesto la partida suficiente para
pagar estos servicios.

Camuníquese,

Dada en Medellín, a 28 octubre de 1943.

(Fdo.) RAMON JARAMILLO GUTIERREZ

(Fdo.) SUlbd.Educ, LIBARDO BEDOYA CESPEDES
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RESOLUCION NUMERO 80 DE 1958
(Junio 16)

Por la cual se establecen unas Juntas Cívicas y se dictan otras
disposiciones.

El SECRETARIO DE 'EDUCACION PUBLICA DE ANTIOQUIA,
en uso de sus facultades legales, en especial de las que le consagra
el artículo 49 del Decreto número 237 del presente año, y de acuerdo
con las bases señaladas 'por el Ministerio de Educación Nacional pa-
ra el desarrollo de la Campaña de Alfa:betización,

RESUELViE:

Artículo 19-Créase en los municipios de Antioquia sendas Jun-
tas Cívicas de Alfabetización, integradas por los señores Cura Pá-
rroco, Alcalde y Profesor Jefe de los Grupos de Alfabetización que
funcionen en el respectivo municipio, más un represenante del co-
mercio o industria locales y un ciudadano padre de familia, designa-
do por el Inspector Escolar Departamental de la zona respectiva.

Las funciones de Secretaría estarán a cargo de uno de los maes-
tros seccionales, designado para el efecto por la Junta correspon-
diente.

Artículo 29-Las Juntas de que trata esta resolución tendrán
las siguientes funciones especiales:

a)-Interesar a la Sociedad en la solución del problema del al-
fabetísmo .

. b)-Vincular a esta campaña los organismos, entidades y empre-
sas oficiales, semi-oficiales y partículares, para obtener su colabora-
ción efectiva.

c)---'Cola;borar permanentemente con el Jefe Departamental de
Alfabetización, los Inspectores Escolares y demás funcionarios en-
cargados de la campaña de que se trata, en todas sus actividades,
dentro de los conceptos de alfabetización consagrados por el Gobier-
no, y de manera especial en la formación de los censos de analfabetos.

d)-Mant'ener debidamente informada a la Secretaría de Educa-
ción Pública, sobre el desarrollo de esta Campaña en el respectivo
municipio.
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e)-Organizar actos culturales (teatro, cine,etc.), con el fin de
procurar a los alumnos de los Centros aludidos sana distracción.

Artículo 39-El Jefe Departamental de Alfabetización y los Ins-
pectores Escolares supervigilarán el cumplimiento de estas dispo-
siciones.

Cúmplase.

Dada en Medellín, a 16 de Junio de 1958.

(fdo.) CARLOS ARANGO HOYOS

(fdo.) OCTAV1IOSANCHEZ TORRES, Sub-Secretario de Educación.
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